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REsUMEN

En la última década la Compilación de Derecho civil aragonés de 1967 
ha sido casi totalmente sustituida por las leyes aragonesas 1/1999, de suce-
siones; 6/1999, de parejas estables no casadas; 2/2003, de régimen económi-
co matrimonial y viudedad; y 13/2006, de Derecho de la persona. Se elabora 
en la actualidad una nueva ley de Derecho patrimonial. En este trabajo el 
autor hace una valoración crítica de esta expansiva reforma legal que ha 
venido a cuadruplicar en extensión la buena ley que era, al menos en sentido 
técnico, la Compilación de 1967. En su opinión, la amplia reforma legal del 
Derecho aragonés de la última década se ha hecho con debate insuficiente 
tanto técnico o doctrinal como sobre los fundamentos ideológicos de las nor-
mas. Se ha hecho sin suficiente debate también sobre las específicas fuentes 
del Derecho aragonés, que considera una herencia muy discutible del pensa-
miento de Joaquín Costa y fuentes escasamente arraigadas en el Derecho 
aragonés vivido. Sostiene el autor que las nuevas leyes han sido en ocasiones 
excesivamente conservadoras o hasta inmovilistas, al mantener ideas o insti-
tutos jurídicos claramente anticuados. Se explica que, pese a su muy amplia-
da extensión, el nuevo Derecho civil aragonés no tiene en realidad ideas 
nuevas de entidad que no estuvieran ya en el Apéndice foral de 1925 o en el 
Código civil español.

pALABRAs CLAVE

Derecho civil aragonés. Política legislativa. Codificación. Fuentes del 
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suMariO: 1. una discrepancia sobre la política legislativa iniciada en 
1996 en el derecho civil aragonés.–2. valoraciones distintas sobre la 
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codificación del derecho civil aragonés.–3. valoraciones distintas 
sobre las fuentes del derecho civil aragonés.–4. valoraciones distintas 
sobre la significación del legado de Joaquín Costa.–5. sensibilidades 
distintas sobre lo que conviene investigar y enseñar del derecho civil 
aragonés histórico y del vigente.

1.  una disCrEPanCia sOBrE la POlíTiCa lEGislaTiva 
iniCiada En 1996 En El dErEChO Civil araGOnés

Entre los (pocos, en realidad) autores que han realizado valora-
ciones globales por escrito de las importantes reformas legales del 
derecho civil aragonés realizadas en la última década, creo ser el 
único que se ha mostrado claramente crítico en varios trabajos, y 
ya desde 1997 1, con el sentido general y la extensión de las refor-
mas legales realizadas. recordemos algunos antecedentes necesa-
rios para comprender estas críticas y la situación actual del dere-
cho civil aragonés.

desde que, tras la Constitución, se supo que la Comunidad 
autónoma de aragón iba a gozar de competencia legislativa propia 
en materia de derecho civil, pueden distinguirse dos etapas clara-
mente diferenciadas en la evolución del derecho civil aragonés 2. 
una primera etapa, que dura hasta mediado el año 1996, en la que 
la reforma legislativa más importante se realizó por la ley arago-
nesa 3/1985, de 21 de mayo, con la finalidad principal de adecuar 
el texto de la Compilación aragonesa a los principios constitucio-
nales, en la línea de lo que habían hecho respecto del Código civil 
las reformas realizadas por las leyes españolas de 13 de mayo y 7 de 
julio de 1981. En la preparación de esta reforma legal de 1985, 

1 la primera vez que formulé, brevemente, mi postura crítica frente a la política 
legislativa que se estaba emprendiendo por entonces fue al final de mi trabajo «Aportación 
a la doctrina sobre la legítima aragonesa en contemplación de su futura reforma legal», 
publicado en el anuario de derecho Civil de enero marzo de 1997, pp. 97 a 154. Para mi 
pensamiento más ampliamente explicado puede consultarse mi libro «Mito y realidad en el 
standum est chartae», Prologo del profesor luis díez Picazo, Civitas-Thomson reuters, 
2009, in totum, y más en particular pp. 322 a 351. Este libro es una versión ampliada del 
trabajo del mismo título que publiqué en el libro colectivo titulado «Un aragonés y su 
tiempo. El Doctor Juan Luis López, Primer Marqués del Risco (1644-1703)», libro coordi-
nado por el profesor Miguel Ángel González de san segundo, y editado por el Gobier-
no de aragón en 2007. la distribución por el Gobierno de aragón de este libro, del que se 
habían editado en teoría según contrato 1000 ejemplares, ha sido, según mis noticias, e 
ignoro cuáles han podido ser las razones, prácticamente inexistente. un adelanto de mi 
pensamiento publiqué también en mi trabajo «Joaquín Costa, el standum est chartae y la 
política legislativa actual sobre el Derecho civil aragonés», en el libro homenaje a Puig 
i Ferriol, 2006, volumen 2.º, pp. 1809 a 1838.

2 Me sirvo en las páginas siguientes de información aportada en el trabajo de José 
antonio serrano García titulado Introducción a la Ley aragonesa de Sucesiones por 
causa de muerte, publicado en el n.º 8 de la revista de Economía aragonesa, junio de 
1999, pp. 75 a 98. y también de su trabajo anterior La Comunidad Autónoma de Aragón y 
su Derecho civil foral, en Derecho privado y Constitución, n.º 1, 1993, pp. 177 a 221.
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reforma evidentemente de gran calado y trascendencia normativa, 
intervinieron dos comisiones sucesivas. la primera de estas comi-
siones fue creada en 1981 (decreto 1006/1981), y presidida por el 
profesor lacruz, Comisión que quedó disuelta al entrar en vigor el 
Estatuto de autonomía de 10 de agosto de 1982. y la segunda 
Comisión, denominada «Comisión Asesora sobre Derecho Civil 
Aragonés», fue creada por la diputación General de aragón en 1984 
(decreto 24/1984, de 5 de abril), excluyéndose de ella al profesor 
lacruz, sustituido como Presidente por el notario José luis Merino 
hernández (decreto de 3 de julio de 1984). Fue esta segunda Comi-
sión la que culminó los trabajos de reforma legal que se concretaron 
en la mencionada ley 3/1985 3. 

la importante sentencia del Tribunal Constitucional 88/1993, 
de 12 de marzo, confirmó la constitucionalidad de una ley arago-
nesa 3/1988, breve ley sobre equiparación de los hijos adoptivos a 
los biológicos, y reconoció un amplio ámbito competencial a los 
legisladores autonómicos con derecho civil propio 4. un nuevo 
decreto de la diputación General de aragón (decreto 162/1994, 
de 12 de julio) modificó la composición y el nombre de esta Comi-
sión, que pasó a denominarse «Comisión Aragonesa de Derecho 
Civil». 

En el decreto 10/1996, de 20 de febrero, se volvió a modificar 
la composición de la «Comisión Aragonesa de Derecho Civil» y la 
forma de designar a sus miembros. Con esta composición y bajo 
esta regulación se iba a iniciar una segunda y nueva etapa legislati-
va de decidida expansión del derecho aragonés dirigida en el medio 
plazo a sustituir la Compilación aragonesa de 1967 por un futuro 
«Cuerpo legal» del derecho aragonés mucho más extenso que ésta 
y que se explicó que se iría confeccionando mediante leyes parcia-
les que sustituyeran en lo posible libros enteros de la Compilación. 

3 En la tramitación parlamentaria de esta ley de 1985, por iniciativa del diputado 
José luis Merino hernández, también veterano notario de Zaragoza y cultivador del 
derecho aragonés, y que fue a la vez enmendante y Presidente de la Comisión que presen-
tó el Proyecto, se introdujo a última hora una muy desafortunada versión nueva del antiguo 
artículo 141 de la Compilación aragonesa. El profesor lacruz ha criticado esta precipita-
da y poco rigurosa reforma de la Compilación en el prólogo que escribió a la obra de 
vattier Fuenzalida, Carlos, El derecho de representación en la sucesión «mortis 
causa», Editorial Montecorvo, Madrid, 1986, pp. 12 a 15. Estas reflexiones de lacruz, 
tres años antes de morir, las considero importantes. Explicó el maestro que la reforma de la 
Compilación aragonesa requería estudio, reflexión, documentación y calma, y que, de no 
hacerse la reforma legal de esta manera y con seriedad, era mejor dejar la Compilación 
como estaba. advertía el maestro de los peligros que supondrían «los entusiastas de la 
reforma a todo trapo, del «cambio por el cambio»; en último término, de dejar su nombre, 
su huella, en el texto legal».

4 Cfr. Zabalo Escudero, Elena, La reforma del Derecho civil aragonés: el marco 
constitucional, en las «Actas de los Sextos Encuentros (1996) del Foro de Derecho Arago-
nés», El Justicia de aragón, 1997, pp. 39 a 61.
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se nombró Presidente de la Comisión al profesor delgado Echeve-
rría. los miembros de la Comisión que iba a iniciar esta ambiciosa 
tarea fueron diez juristas aragoneses, todos considerados de reco-
nocido prestigio, y elegidos en representación de las principales 
profesiones jurídicas. Esta Comisión (con sustitución posterior de 
algunos de sus miembros) ha realizado el anteproyecto de la que 
sería ley 1/1999, de 24 de febrero, de sucesiones por causa de 
muerte, de 221 artículos; y el anteproyecto de la que sería la ley 
2/2003, de 12 de febrero, de régimen económico matrimonial y 
viudedad, de 120 artículos; y el anteproyecto de la que sería ley 
13/2006, de 27 de diciembre, de derecho de la persona, de 168 
artículos; y está actualmente (otoño de 2009) trabajando en una 
nueva ley sobre derecho patrimonial aragonés. 

además, al margen de esta Comisión aragonesa de derecho 
Civil, se ha realizado y publicado también la ley aragonesa 6/1999, 
de 26 de marzo, relativa a Parejas Estables no Casadas, ley más 
breve, de 18 artículos, y que, iniciada mediante proposición de ley, 
impulsaron en las Cortes aragonesas el Partido socialista Obrero 
Español, el Partido aragonés regionalista e izquierda unida, con 
la oposición del Partido Popular. 

Pero desde el punto de vista de sus causas más inmediatas, el 
importante proceso de cambio del derecho aragonés que se está 
produciendo parece responder sobre todo al designio de algunos 
grupos de juristas más introducidos en el estudio del derecho ara-
gonés o más interesados en el mismo por razones profesionales, o 
por razones ideológicas, aprovechando una coyuntura política 
favorable muy concreta, y contemplando o tendiendo a imitar en 
mayor o menor medida los desarrollos legislativos que estaban 
experimentando en los últimos tiempos otros derechos autonómi-
cos, como el catalán, el vasco o el gallego. la coyuntura política 
era favorable a una expansión de los derechos autonómicos civi-
les. En marzo de 1996 había ganado las elecciones generales el 
Partido Popular, con José María aznar a la cabeza, aunque sin 
mayoría absoluta, lo que le iba a llevar a un pacto con los naciona-
lismos catalán y vasco. En este contexto, e interesado el Partido 
Popular en reforzar su imagen centrista y dialogante, iba a intensi-
ficar su sensibilidad hacia los nacionalismos y autonomismos de 
todo tipo.

En efecto, ha habido en aragón un viraje relativamente brusco 
en la política legislativa en materia de derecho civil a partir del año 
1996. El 6 de mayo de 1996 fue nombrado Presidente de la Comi-
sión aragonesa de derecho Civil el profesor delgado y en octubre 
de 1996 se distribuyó entre los juristas y políticos aragoneses un 
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documento de 32 páginas, que contiene la «Ponencia General de 
Objetivos y método para una política legislativa en materia de 
Derecho civil de Aragón» 5.

la «Ponencia General» de 1996 intenta justificar la nueva etapa 
de ampliación y renovación del derecho civil aragonés. Es un 
documento denso, que hace un recorrido histórico sobre el dere-
cho aragonés en la etapa codificadora y sobre todo en la etapa de la 
formación de la Compilación aragonesa de 1967. la elaboración 
de ésta la presenta como sometida a la presión institucional del 
contexto político de la época y de la aspiración legalmente plasma-
da entonces de unificar a largo plazo todo el derecho civil español, 
todo lo que habría llevado a los autores aragoneses de aquel texto 
(lacruz y sancho rebullida y alonso lambán, entre ellos, aunque 
el documento no lo recuerde), según se explica, a realizar renun-
cias concretas y a una actitud de autocensura previa y de prudente 
autolimitación frente a las instancias madrileñas, que se reservaban 
siempre la última palabra o la aprobación final de los textos. inclu-
so sostiene el documento que la redacción conceptual y quin-
taesenciada de los preceptos de la Compilación pudo deberse a esta 
presión institucional más que a una opción voluntariamente asumi-
da de técnica legislativa, y que ese tipo de redacción muy abstracta 
quizás ha llegado a aumentar la dificultad de la interpretación de 
sus preceptos. 

Explica el mencionado documento de 1996 los que considera 
aciertos de la Compilación de 1967, destaca su gran calidad técni-
ca, que considera superior a la del Código civil, pero concluye 
explicando que, a pesar de ello, las imperfecciones e insuficiencias 
de la Compilación aconsejan su sustitución por el nuevo «Cuerpo 
legal» del derecho aragonés, que habrá de aprobarse por partes. 

5 Esta «Ponencia General» se distribuyó a muchos juristas aragoneses en un folleto 
de 32 páginas editado por el departamento de Presidencia y relaciones institucionales del 
Gobierno de aragón, y ha sido recogida en el número ii, de la revista de derecho Civil 
aragonés, volumen 2.º de 1996, pp. 175 a 196. En noviembre de 1996 dio una conferencia, 
con las mismas ideas de la Ponencia mencionada, el profesor delgado Echeverría, 
Jesús, titulada La reforma del Derecho civil aragonés. Criterios de política legislativa, y 
publicada en las «Actas de los Sextos Encuentros del Foro de Derecho Aragonés» de 1996, 
El Justicia de aragón, 1997, pp. 108 a 140. y por cierto que en el coloquio de esa conferen-
cia de delgado, recogido en el libro citado, algunos de los juristas más prestigiosos de 
aragón pusieron objeciones de entidad a lo expuesto por el conferenciante. El magistrado 
Fernando Zubiri de salinas aconsejó que la reforma legal sirviera para superar la imagen 
de anticuado y rural que tenía para muchos el derecho civil aragonés. El notario honorio 
romero advirtió que no se debería regular en ningún caso el derecho de obligaciones u 
otros contenidos del Código civil y que los aragoneses, a diferencia de muchos vascos o 
catalanes, nos sentíamos ante todo españoles. y el profesor García Cantero advirtió, 
recordando algunos ejemplos históricos, como los códigos italianos preunitarios, que el 
proceso de progresiva disgregación del derecho civil iba contra la historia y que él seguía 
viendo la unificación futura del derecho civil español como una asignatura pendiente de 
nuestro país.
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Presenta la situación de ese momento (1996) del derecho aragonés 
como de una cierta «fragilidad»; explica las dificultades interpre-
tativas que con frecuencia supone la aplicación supletoria del siste-
ma del Código y propone evitar las remisiones a éste y también 
propone que el legislador aragonés tienda a regular en su integri-
dad las materias en las que sea competente, con lo que, en este 
sentido, afirma que se puede aspirar al carácter «tendencialmente 
completo» del futuro Cuerpo legal del derecho aragonés. deja 
abierta el documento la cuestión de cuál será finalmente la deno-
minación que adoptará el futuro Cuerpo legal de derecho arago-
nés, si la de «Compilación», o la de «Código». afirma también el 
documento que no se trata de sustituir el Código civil español por 
otro aragonés, ni de apartarse del contenido del mismo por un pru-
rito de diferenciación, ya que el Código civil no ha sido nunca con-
siderado en aragón, explica, como un cuerpo extraño impuesto o 
contrario a las concepciones jurídicas de los aragoneses. 

En el momento en que redacto estas líneas (otoño de 2009), el 
futuro Cuerpo legal del derecho aragonés ya casi es una realidad y 
está vigente en su mayor parte, en varias leyes recientes, según he 
explicado. la idea parece que va a culminarse y que va a tener 
éxito en términos históricos. sin embargo, a mí las razones del 
documento de 1996 no me han convencido. 

no creo que fueran tan grandes las insuficiencias de la Compi-
lación de 1967 como para sustituir a este cuerpo legal y además por 
un texto que va a tener al final una extensión unas cuatro veces 
mayor que la del texto legal de partida. Creo que, con algunos aña-
didos y retoques, y supresiones también, por cierto, la Compilación 
de 1967-1985 hubiera podido seguir rigiendo por bastante más 
tiempo todavía las relaciones jurídicas familiares y sucesorias de 
los aragoneses. no era excesiva la jurisprudencia que provocaba su 
vigencia y aplicación, ni parece que hubiera tantas ideas verdade-
ramente nuevas ni doctrina de enjundia como para enriquecer de 
forma sustancial al derecho aragonés. y en cambio, como siempre 
que se legisla sobre asuntos muy complejos, existía el riesgo, en el 
que en efecto se ha caído en ocasiones, de empeorar considerable-
mente lo que teníamos. aparte de que si se había de acometer la 
reforma legal del derecho civil aragonés tal reforma hubiera debi-
do verse como una ocasión de puesta al día y modernización ideo-
lógica, lo que, como vamos a ver en lo sucesivo, no se ha llevado a 
cabo en la práctica. los elogios que hace el documento de 1996 a 
la Compilación de 1967 resultan bastante retóricos cuando se 
advierte que las sucesivas leyes que se han ido aprobando van dero-
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gando expresamente bloques enteros de la magnífica ley que fue la 
Compilación de 1967.

Creo que la «Ponencia General» exageró interesadamente las 
dificultades que ofrecía una vía más modesta de reformas concretas 
y modestas a la Compilación. no creo tampoco que la redacción 
conceptual y quintaesenciada de los preceptos de la Compilación no 
fuera sobre todo una opción de técnica legislativa conscientemente 
adoptada por los autores de la Compilación de 1967. ni veo del 
todo clara la técnica de introducir en el Cuerpo legal del derecho 
aragonés preceptos del Código que se venían aplicando supletoria-
mente, porque las dificultades de armonización del derecho direc-
tamente aplicable y del aplicable supletoriamente sin duda van a 
seguir existiendo, puesto que el Estado va a seguir siempre legislan-
do sobre derecho civil. y además hay que tener en cuenta que la 
reflexión o doctrina publicada sobre preceptos aragoneses vamos a 
hacerla en el futuro unas docenas de personas, mientras que la 
reflexión o doctrina sobre preceptos del derecho civil general la 
hacen (hacemos), en conjunto, varios centenares de personas, lo que 
en buena lógica debe permitir alcanzar en este segundo ámbito una 
mayor y mejor doctrina, de la que ahora correremos un cierto riesgo 
de ir quedando desvinculados. En fin, el documento de 1996 me da 
la impresión de reflejar un tanto el espíritu costista de una cierta 
autocomplacencia con el derecho aragonés y de presentarlo en 
forma un tanto ahistórica, como si éste fuera lo mismo antes que 
después de la Codificación (1889, 1925) o antes o después de la 
Constitución de 1978. Exagera implícitamente el documento, según 
creo, la idea de una continuidad o permanencia de las normas ara-
gonesas tradicionales y la conveniencia de esa continuidad. En rea-
lidad, en el actual derecho aragonés socialmente vivido parece que 
ya no queda tanto de los antiguos Fueros y Observancias medieva-
les (la viudedad, la troncalidad, el consorcio foral y la legítima de 
libre distribución, lo principal, sin negar la importancia de ello), 
aunque conserven relevancia en el mismo todavía algunas de las 
creaciones históricas del derecho consuetudinario aragonés (testa-
mento mancomunado o competencias de los parientes en asuntos 
familiares y alguna que otra fiducia sucesoria).

El documento con la «Ponencia General» de octubre de 1996 se 
limitó a notificarnos a los juristas aragoneses que se iba a realizar 
una importante reforma del derecho aragonés que parecía contar 
con el visto bueno de los políticos en el poder en ese momento en la 
Comunidad autónoma, pero prácticamente nada más que eso. Creo 
que hubiera sido más prudente sondear en serio antes las opiniones 
de los juristas aragoneses de todas las profesiones jurídicas que se 
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hubieran mostrado dispuestos a contestar una encuesta, lo que 
hubiera podido hacerse fácilmente, por ejemplo, a través de los 
Colegios profesionales de las diversas profesiones jurídicas 6. sólo 
los notarios aragoneses hicieron esa encuesta, que contestaron 
pocos, y los registradores de la propiedad un escrito genérico y muy 
poco comprometido, que fue desatendido en su petición más impor-
tante y concreta. no ha habido ningún tipo de pronunciamiento, que 
yo sepa, ni de los jueces, ni de los abogados o procuradores, ni de 
los profesores de la Facultad de derecho que fuéramos civilistas o, 
acaso, iusprivatistas. Como en su día veremos que hiciera Gil Ber-
ges y su Comisión en el Proyecto de 1904, y hasta el mismo legisla-
dor estatal autor del apéndice de 1925, respecto de las conclusiones 
del Congreso de 1880-1881, la Comisión aragonesa de derecho 
Civil no ha hecho gran caso de las pocas, pero inteligentes o sensa-
tas, sugerencias que se le hicieron por los profesionales del derecho 
aragoneses. ni ha hecho la Comisión gran esfuerzo por recabar 
mayores sugerencias de todos los colectivos. no se ha seguido el 
ejemplo prudente de los autores de la Compilación aragonesa de 
1967, quienes abrieron un periodo de información pública sobre el 
anteproyecto al que concurrieron profesionales y Corporaciones y 
las sugerencias recibidas fueron tenidas muy en cuenta, según narra 
el propio Preámbulo de la Compilación de 1967.

se habría podido, incluso, para evitar riesgos y en el propósito 
de tratar de reflejar más fielmente al menos la opinión mayoritaria 
de los juristas aragoneses, considerar la celebración de un Congre-
so, siguiendo el ejemplo del Congreso de Jurisconsultos aragone-
ses de 1880-1881, en el que la idea de su celebración se propuso a 
todos los profesionales, conociéndose que 270 abogados de aquella 
época se comprometieron a asistir o a delegar su representación 7. 
En un Congreso se hubieran podido discutir abiertamente los fun-
damentos ideológicos del derecho aragonés, lo que no se ha hecho 
en esta última etapa de la vida jurídica aragonesa y ni siquiera en la 
doctrina publicada en los últimos años o décadas sobre derecho 
civil aragonés, doctrina en mi opinión excesivamente acrítica y 

6 El profesor de los Mozos, José luis, además de advertir en 1988 que las diferen-
cias entre los derechos forales y el Código civil eran entonces mucho menores que antes, 
explicaba que lo que sí le parecía que había que respetar era el sentimiento jurídico de los 
ciudadanos, que puede ser diferente según las regiones, y puesto que las mismas cosas 
pueden hacerse con frecuencia por diferentes medios. Cfr. Notas para una metodología de 
los Derechos forales, en su libro Derecho civil. Método, sistemas y categorías jurídicas, 
Editorial Cívitas, 1988, p. 188.

7 información que aporta Costa en su libro La Libertad civil…, Editorial Guara, 
1981 (1883), pp. 39 y 84. El anteproyecto de Compilación de 1962 pareció excesivo en su 
aragonesismo a un importante sector de juristas aragoneses y se sometió a información 
pública, emitiendo opinión los Colegios de abogados, notarios y registradores. Cfr. Cas-
tán Tobeñas, José, Aragón y su Derecho, 1968, pp. 26 y 45.
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conformista con lo que hay y con la moda de considerar progresis-
ta el derecho civil aragonés por el mero hecho de ser aragonés, o 
hecho o copiado por aragoneses.

Pienso que la mayor o menor amplitud de los derechos civiles 
propios en el nuevo marco constitucional no debería depender tanto 
ya de la historia de dichos derecho civiles propios 8, sino, en una 
sociedad como la española fuertemente homogeneizada en términos 
culturales y económicos, más bien del peso actual y futuro de la 
propia y específica cultura (también jurídica, por supuesto, pero no 
sólo jurídica) de cada territorio y de la voluntad de sus ciudadanos 
de hacer valer políticamente el sentimiento de su propia identidad 9. 

y en este sentido, no me parece que debiera ser en aragón irre-
levante el hecho de que las opciones políticas nacionalistas o regio-
nalistas (más bien lo segundo, en realidad, pese a algunas declara-
ciones programáticas) queden siempre claramente por debajo del 
20% del voto ciudadano, y con tendencia ya antigua a disminuir 
siempre su porcentaje. y ello, aparte de que en aragón siempre es 
considerablemente superior el índice de participación de los arago-
neses en las elecciones generales que en las autonómicas, lo que 
hace poco coherente con la lógica democrática que se pretenda, para 
un ámbito importante como el del derecho civil, a través del princi-
pio standum est chartae, que las leyes estatales tengan una menor 
eficacia o influencia configuradora de la sociedad que las leyes 
autonómicas, votadas siempre por un número menor de aragoneses 
que las estatales. Creo que la política legislativa aragonesa sobre 
derecho civil inaugurada en 1996 ha imitado, discutiblemente, otras 
políticas legislativas realizadas en comunidades autónomas con 
contextos políticos y culturales muy diferentes del aragonés. 

En otro sentido, pensaba el profesor lacruz, según había dejado 
escrito y según me manifestó en un par de ocasiones en que hablé 
con él de este asunto, que la forma mejor de realizar una buena refor-
ma de la Compilación aragonesa de 1967, dada la enorme dificultad 

8 Consciente o inconscientemente, parece suponerlo así también el legislador arago-
nés, que en los muy extensos preámbulos que ha dedicado a las leyes aragonesas 1/1999, 
de sucesiones, y 2/2003, de régimen económico matrimonial y de viudedad, no se ha pre-
ocupado en absoluto del entronque de las instituciones que regula con sus precedentes 
históricos, sino que se ha limitado a una descripción de los propios criterios inspiradores 
de política legislativa. Por no mencionar la ley 6/1999 sobre Parejas Estables no Casadas, 
de imposible justificación, evidentemente, desde el derecho aragonés histórico. En otro 
sentido, está claro que en estas últimas reformas legales no se ha preparado una documen-
tación previa tan cuidada y completa como los «informes del seminario» que reuniera el 
equipo presidido por el profesor lacruz para preparar la Compilación de 1967, y que ha 
publicado el Justicia de aragón en 1996.

9 Esto lo he explicado en mi trabajo «El apéndice foral aragonés de 1925 y encruci-
jadas del derecho civil y la cuestión territorial en España», en el libro colectivo Los dere-
chos históricos y la España viable, que es un número extraordinario de la revista Ius 
Fugit, 2007-2008, n.º 15, aparecido en 2009, pp. 115 a 120.
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de la tarea de legislar sobre el derecho civil, era la de esperar a tener 
sólidos estudios monográficos sobre las principales instituciones del 
derecho aragonés 10. y este posible requisito sólo a medias se cum-
plía cuando se inició la etapa de reforma legislativa del derecho civil 
aragonés en 1996. veremos en este trabajo que, en mi opinión, la 
técnica jurídica del apéndice aragonés de 1925 fue razonablemente 
buena y que tuvo mucho mérito a la vista del panorama normativo 
oscuro y muy complejo y arcaico que tuvo que enfrentar. la Compi-
lación aragonesa de 1967 fue una buena obra continuista del apéndi-
ce que consiguió una gran técnica jurídica y mejorar incluso la de su 
modelo de 1925. En cuanto a las leyes dictadas entre 1999 y 2006, 
considero muy modesta la ley 6/1999 sobre parejas de hecho; consi-
dero ley sin buena técnica y que globalmente más bien empeora la 
regulación anterior la ley 1/1999 de sucesiones por causa de muerte; 
y me parecen leyes con buena técnica en general, pero acaso excesi-
vamente prolijas y con muy poca regulación innovadora sobre lo que 
ya existía en el derecho aragonés o en el supletorio del Código civil, 
las leyes 2/2003, sobre régimen económico del matrimonio y viude-
dad y la 13/2006, sobre derecho de la persona. habrá que darles 
tiempo, con todo, a todas estas leyes, para comprobar su funciona-
miento y grado de aceptación social.

Poco logrados me parecen, por otra parte, los preámbulos de 
todas estas leyes aragonesas mencionadas, con exceso de autocom-
placencia sobre el valor del derecho aragonés histórico y actual, y 
con una visión demasiado ahistórica, que omite la decisiva trascen-
dencia en este trabajo explicada posteriormente del apéndice ara-
gonés de 1925, expresión al fin y al cabo de la Codificación general 
española, y luego omite también la trascendencia de la Constitu-
ción, mientras que se pierde en una demasiado prolija y excesiva 
explicación de los múltiples preceptos redactados o retocados o 
introducidos por el actual legislador aragonés. no se manifiesta 
gratitud alguna a la Codificación ni a la vigente Constitución, que 
apenas se mencionan, y que aportaron los muros maestros de la 
actual sociedad aragonesa, ni se menciona el carácter estamental o 
feudal de la sociedad del antiguo reino de aragón y, en cambio, 
tiende a embellecerse y sobrevalorarse casi todo lo que queda hoy 
vigente proveniente del mismo. se trata, en fin, de unos prólogos 
muy pobres en cuanto a lo que podríamos considerar la justifica-

10 Con similar recomendación termina también su reflexión de 1988 el profesor de 
los Mozos, José luis. Cfr. Notas para una metodología de los Derechos forales, en su 
libro Derecho civil. Método, sistemas y categorías jurídicas, 1988, p. 188. Martínez de 
aguirre, Carlos, ha recordado también las ideas de lacruz mencionadas en el texto para 
aconsejar contención, mesura y estudio previo en las reformas del Fuero nuevo navarro. 
Cfr. El Fuero Nuevo ante el siglo XXI: problemas y perspectivas, en el libro colectivo Pre-
sente y futuro del Derecho foral, 1999, p. 118.
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ción de los fundamentos ideológicos e históricos de los institutos 
que se regulan o que se mantienen. se ha perdido una estupenda 
ocasión de hacer pedagogía histórica desde estos prólogos. 

También el paso del tiempo nos irá mostrando si las nuevas 
regulaciones legales aragonesas tienen o no de verdad, según los 
foralistas o autonomistas suelen siempre proclamar que deba suce-
der, un muy bajo nivel de imperatividad, en comparación con el 
derecho civil general español. Porque algunas de las normas recien-
temente establecidas podría decirse que en homenaje al standum est 
chartae puede que lleguen a tener muy poca vigencia práctica 11, 
mientras que parecen muy importantes en la práctica algunas de las 
reglas imperativas dictadas por el legislador aragonés 12. 

ya he explicado en otras ocasiones y con anterioridad que, en 
mi opinión, más que un número menor de normas imperativas que 
las que tiene el derecho civil general español, según es muy común 
defender entre los civilistas autonomistas entusiastas, lo que de 
verdad diferencia al derecho civil aragonés del derecho civil gene-
ral español, es que tiene unas normas imperativas diferentes (pién-
sese en lo mucho que limita la libertad de disponer la viudedad 
universal, en cada una de sus dos fases, o el consorcio foral, aparte 
de la legítima, concebida como pars bonorum y con una rigurosísi-
ma prohibición de gravámenes, por ejemplo, o pese a su infrecuen-
te uso, los mismos pactos sucesorios, que excluyen hacia el futuro 
para los mismos bienes la libertad de testar del dueño, etc), dado 
que se inspira en unas nociones de contrato, testamento o incluso 
de propiedad un poco distintas de las que el Código civil español 
recibió de la gran codificación francesa, de inspiración fuertemente 
individualista y romanista. 

Por otra parte, pese al nocivo temor genérico a disminuir el 
ámbito del derecho civil aragonés que parece inspirar siempre al 
legislador aragonés, las leyes aragonesas de la nueva etapa han 
suprimido, y creo que con acierto, la regulación de algunos viejos 

11 Por ejemplo, las normas de la ley 1/1999 que amplían el ámbito de los pactos 
sucesorios, la fiducia o el testamento mancomunado a personas ajenas a la familia del dis-
ponente. Cfr. arts. 62, 65, 66, 102, 124 y 125. si la gente era ya poco amiga hasta ahora de 
mermar su libertad futura a favor de algún familiar próximo, tiendo a pensar que menos va 
a serlo en el futuro de hacerlo a favor de personas extrañas.

12 Por ejemplo, el artículo 3-2.º de la ley 2/2003 y las cinco importantes normas 
imperativas a las que se remite dicho precepto. y esta ley 2/2003 ha mantenido, aunque 
relajando un tanto su imperatividad y eficacia, el derecho expectante de viudedad. O el 
mantenimiento de la legítima por la ley 1/1999. O el artículo 5-1.º de la ley 6/1999, 
sobre Parejas Estables no Casadas. O véase una ley aragonesa con normas civiles fuerte-
mente imperativas en la ley 24/2003, de 26 de diciembre, sobre medidas urgentes de 
política de vivienda Protegida. En fin, la ley 13/2006 sobre derecho de la persona tiene 
muchas normas imperativas, concede fuertes poderes de control a los jueces, y tiene un 
nivel general de imperatividad no muy distinto del de las regulaciones correspondientes 
del Código civil.
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institutos o ideas del derecho aragonés, como el testamento ante 
capellán, el recobro de dote y la firma de dote, la comunidad con-
yugal continuada, el carácter del consorcio conyugal aragonés de 
ser formalmente una comunidad de muebles y ganancias (convir-
tiendo a la comunidad legal conyugal en un típico régimen de 
gananciales), etc. Todo lo cual convierte ya en insignificantes las 
peculiaridades del derecho aragonés en materia de régimen econó-
mico del matrimonio (excepto la subsistencia, algo dulcificada por 
la ley 2/2003 en sus efectos, del derecho expectante de viudedad) 
y podría ello constituir un indicio de que, pese a la incesante exten-
sión legislativa y a la invocación de la retórica política de la conti-
nuación y desarrollo del derecho aragonés histórico, en realidad el 
legislador aragonés está en bastantes ámbitos, y con buenas razo-
nes, acelerando el distanciamiento con el verdadero derecho ara-
gonés histórico y propiciando el acercamiento al derecho civil 
general español 13. lo que ha crecido mucho desde 1999, en rela-
ción a la Compilación de 1967-1985, es el número de normas ara-
gonesas importadas o trasladadas desde el derecho civil general 
solo que con redacción ligeramente retocada.

En otros ámbitos, en cambio, y puesto que no se ha hecho en 
aragón un debate sobre los fundamentos ideológicos del derecho 
aragonés, entiendo que las nuevas leyes aragonesas dictadas desde 
1999 hasta 2006 han seguido arrastrando todavía el lastre de varios 
institutos y preceptos procedentes del antiguo régimen y de la vieja 
familia patriarcal campesina, que hubiera sido mejor suprimir o 
reducir en su alcance. En algunos en los que se ha reducido el 
alcance, como el derecho expectante de viudedad o el consorcio 
foral, creo que se ha pecado de timidez, porque lo que procedía, en 
mi opinión, era directamente la supresión. y acaso lo mismo con la 
sucesión intestada troncal o hasta con los pactos sucesorios. En lo 
ideológico, por la falta de un verdadero debate previo, el derecho 
aragonés legislado a partir de 1996 ha resultado un tanto amorfo y 
con bastantes contradicciones internas. El ordenamiento aragonés 
articulado por las leyes que han ido apareciendo a partir de 1999 
presenta excesiva coincidencia todavía, en mi opinión, y salva la 

13 El profesor de Castro, que era partidario de la unificación del derecho civil 
español según «una idea católica y española de la vida», ya advirtió en 1949 que los polí-
ticos catalanes, una vez conseguido el Estatuto de Cataluña bajo la segunda república, 
demostraron no necesitar ya a su derecho foral como ocasión de afirmaciones separatistas, 
ni como prueba del hecho diferencial, e hicieron leyes que muestran que pensaban que su 
derecho foral era un «objeto de guardarropía medieval, bueno para ser conservado en los 
museos, pero no para ser utilizado por un pueblo moderno y progresivo». Cfr. Derecho 
civil de España, Editorial Civitas, Madrid, Tomo 1.º, 1984 (1949), pp. 233-234 y 243. 
salvador Coderch, Pablo, ha defendido, con todo, que las leyes catalanas de la segunda 
república respetaron la tradición jurídica catalana en mayor medida que la que se suele 
reconocer. Cfr. La Compilación y su historia,…,1985, pp. 204 a 206.
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inevitable adaptación a la Constitución, con el ya en su tiempo 
reaccionario Proyecto de Gil Berges de 1904, como si en el siglo xx 
no hubiera pasado nada y este siglo no nos hubiera dejado ninguna 
enseñanza a los aragoneses. Con la terminología de de Castro que 
acabo de citar en nota, y que resumía así su visión de las ideas de 
los autonomistas catalanes de los años treinta, bien se podría afir-
mar que las nuevas leyes aragonesas de 1999 a 2006 mantienen 
todavía vigentes algunos objetos de guardarropía medieval poco 
aptos para un pueblo moderno y progresivo. 

algunos de esos objetos de guardarropía medieval se recogieron 
ya en el apéndice de 1925 y otros, como el consorcio foral, se recu-
peraron después (1967), manteniéndose casi todos luego en la etapa 
de 1999-2006. Este mantenimiento por nuestro legislador de institu-
tos protectores de la vieja familia rural y patriarcal es más erróneo o 
menos defendible hoy que en 1967, porque en aquella fecha la fami-
lia patriarcal campesina estaba terminando de extinguirse en un 
marco legal político capitalista pero de teórica inspiración cristiana 
ultraconservadora, y hoy hace tiempo que está extinguida aquella 
familia tradicional campesina y el marco político general es demo-
crático y aconfesional y de concepciones urbanas y liberales. ade-
más, en algunas de estas regulaciones de origen tradicional (pactos 
sucesorios; incluso fiducia) el legislador aragonés se ha arriesgado, 
acaso poco prudentemente, a dictar una regulaciones prolijas y arti-
ficiosas sin la apoyatura suficiente de una amplia y real experiencia 
histórica contrastada ni de una doctrina y jurisprudencia suficiente-
mente cuajadas y maduras y aun suficientemente estudiadas y cono-
cidas. la sociedad del actual Pirineo aragonés no tiene ya nada que 
ver con la vieja sociedad rural de la familia patriarcal altoaragonesa. 
la amplia y expansiva reforma legal del derecho civil aragonés que 
arranca de 1996 y empieza a concretarse en 1999, obra de juristas 
más o menos eruditos, ha dejado pendiente, en suma, en mi opinión, 
la modernización ideológica y adaptación a la sociedad actual del 
derecho civil aragonés 14.

14 vallet de Goytisolo, Juan B., que ha profesado siempre gran respeto y admira-
ción por los derechos forales, en tanto que impregnados por los valores familiares más 
tradicionales, entre otras razones, afirmaba en 1982, al inicio de la etapa de los parlamen-
tos autonómicos, que en ese momento los derechos forales estaban sometidos a una ame-
naza política más grave que la que podía venir del Estado centralista, con el riesgo enton-
ces, según él, de ser radicalmente transformados con «modelos mentales creados con caldo 
de cabeza», lo que podría llevar a destruir «un modo de vivir, de pensar o incluso de ser». 
Cfr. su obra recopilatoria Estudios sobre fuentes del Derecho y método jurídico, Ed. Mon-
tecorvo, Madrid, 1982, pp. 556-557. al menos en aragón ese pronóstico temeroso del tan 
conservador jurista, defensor aún en buena medida del antiguo régimen, no se ha hecho 
realidad, y el legislador aragonés de 1999-2006 ha demostrado, respecto de casi todos los 
institutos tradicionales del derecho aragonés, como explico en el texto, una actitud muy 
conservadora y hasta casi inmovilista.
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2.  valOraCiOnEs disTinTas sOBrE la COdiFiCa-
Ción dEl dErEChO Civil araGOnés

una discrepancia similar y paralela a la explicada en el epígrafe 
anterior relativo a la política legislativa reciente en aragón he sos-
tenido en mis últimos trabajos sobre el derecho aragonés, frente a 
la doctrina más habitual, también respecto del importante asunto 
del significado y alcance de la codificación del derecho civil ara-
gonés. he explicado en esos trabajos que existe entre los juristas 
iusprivatistas aragoneses como una exigencia difusa y ambiental, 
pero difícil de contradecir por lo que voy comprobando, y de fondo 
más bien ideológico que técnico jurídico, en el sentido de presupo-
ner que todos tenemos que compartir, por el mero hecho de ser 
aragoneses, los planteamientos que podemos denominar costistas y 
favorables a la expansión mayor posible y a la diferenciación acaso 
también la mayor posible del derecho civil aragonés respecto del 
derecho civil general español. Este sería, por así decir, el pensa-
miento políticamente correcto en aragón, el favorecido por la 
cómoda inercia, y del que, al parecer, antes de mis trabajos, no se 
ha apartado nadie, al menos en obra publicada y negro sobre blan-
co.

Este pensamiento habitual o políticamente correcto en aragón 
sobre la codificación del derecho civil aragonés conviene desglo-
sarlo en dos o hasta tres aspectos o cuestiones, relacionados con la 
valoración que suele dar la doctrina sobre los siguientes hitos histó-
ricos de la mencionada codificación aragonesa. En primer lugar, 
sobre el Congreso de Jurisconsultos aragoneses de 1880-1881; en 
segundo lugar, sobre el Proyecto de apéndice de Gil Berges de 
1904; y en tercer lugar, sobre el significado y valor del apéndice 
foral de 1925. veamos primero lo que se suele opinar o afirmar 
sobre todo ello, para explicar posteriormente mis opiniones.

las Conclusiones del Congreso de Jurisconsultos aragoneses 
de 1880-1881 son prácticamente desconocidas por todos en su con-
tenido y significado sobre los que se guarda silencio por la doctrina 
aragonesa habitual o no se hace ninguna valoración plausible y 
mínimamente informada o cuidada 15. Creo que, lamentablemente, 

15 lo demuestra la conferencia publicada en 1997 de Bellido y diego Madrazo, 
daniel, y Morales arrizabalaga, Jesús, titulada La reforma del Derecho civil arago-
nés. El Congreso de Jurisconsultos Aragoneses de 1880-1881, y publicada en las «Actas 
de los Sextos Encuentros del Foro de Derecho Aragonés» (Encuentros de 1996), 1997, 
pp. 7 a 33. la Conferencia y las intervenciones del coloquio correspondieron en la práctica 
solo a Bellido, quien explicó detalles sobre la organización minuciosa del Congreso, y 
aspirando a que todos los abogados y juristas aragoneses de entonces pudieran participar, y 
sobre mucha información relativa al Congreso que está en los archivos del Colegio de 
abogados de Zaragoza. Pero el autor, imbuido de las ideas autonomistas y foralistas al uso, 
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ni siquiera el maestro lalinde, el jurista que más derecho aragonés 
histórico ha demostrado saber, llegó a conocer las Conclusiones 
del Congreso de 1880-1881 y a reflexionar sobre ellas. Estas Con-
clusiones se pueden conocer hoy cómodamente desde que en 2005-
2006 han sido publicadas por la institución «Fernando el Católico» 
en dos tomos bajo el rótulo de «Los Proyectos de Apéndice del 
Derecho civil de Aragón». antes se conocían por los estudiosos en 
el libro de Joaquín Costa «La libertad civil y el Congreso de Juris-
consultos Aragoneses», editado en 1883 por la imprenta de la 
revista de legislación en la «Colección Jurídica de autores Espa-
ñoles», volumen 2.º, 536 pp. libro que fue editado también dentro 
de una colección de obras completas de Costa por la Editorial 
Guara, en Zaragoza, en 1981, 542 pp. Pero es importante advertir 
que en el libro de Costa había diversas referencias dispersas a 
dichas Conclusiones, sin que tampoco se recogiera todas, lo que 
dificultaba mucho su localización y, sobre todo, una visión global 
del significado total y conjunto del mencionado e importante Con-
greso, en el que se inscribieron 270 juristas (abogados, casi todos) 
de esa época. las pocas referencias que se encontraban en la doc-
trina aragonesa al Congreso de 1880-1881 casi siempre eran para 
recordar o explicar que, en el mismo, Costa defendió el papel cen-
tral del principio standum est chartae y de la costumbre contra ley, 
lo que es cierto, pero resulta explicación radicalmente insuficiente 
sobre el significado global del importante Congreso 16.

no explicó nada sobre las conclusiones ni sobre la ideología del Congreso, y hasta tendió a 
explicarlo, en el coloquio que siguió a la conferencia, deficientemente, como un hito más 
en el proceso histórico de preservación del derecho civil aragonés. En el coloquio se dis-
cutió el muy interesante tema de si se podría hoy, como se hizo en 1880-1881 con cierto 
éxito, consultar a todos los juristas aragoneses, que son hoy millares. Bellido reflexionó 
sensatamente sobre las dificultades de un tal intento, aunque sin considerar las posibilida-
des que ofrecería hoy la informática para favorecer o hacer menos difícil el intento, que 
sería sin duda del máximo interés. En ese mismo libro de 1997, delgado Echeverría 
(cfr. pp.111-112) afirma erróneamente que las Conclusiones del Congreso de 1880-1881 se 
harían, a partir de 1889, una de las «referencias inexcusables» para las tomas de postura o 
peticiones en el sentido de pedir que se mantuvieran «todas» las instituciones tradicionales 
del derecho foral aragonés. y demostraba no ser consciente de que las Conclusiones del 
Congreso eran de ideología mucho más «centralista» o unificadora del derecho español 
que el posterior apéndice foral de 1925, aludiendo despectivamente a éste como «versión 
muy retocada y deficiente de lo que los juristas aragoneses habían propuesto tiempo 
atrás». Critico a delgado en el texto posteriormente. También Morales arrizabalaga, 
Jesús, reconociendo con acierto que el nacionalismo político aragonés fue en el siglo xix 
casi inexistente, afirma sin razón que fue fuerte en cambio, el sentido identitario y la rei-
vindicación del derecho propio por los iusprivatistas aragoneses del siglo xix, lo que cree 
que viene demostrado por las Conclusiones del Congreso de 1880.1881. Cfr. Aragón, 
nacionalidad histórica. La declaración del Estatuto de 2007, su fundamento y sus efectos 
constitucionales, Zaragoza, 2009, pp. 173-174.

16 Esto puede afirmarse, por ejemplo, del extenso, y en otros sentido muy cuidado 
trabajo, de delgado Echeverría sobre el artículo 1.º de la Compilación aragonesa 
de 1967, donde no recoge las principales Conclusiones del Congreso de 1880-1881, por 
instituciones, que resumo en el texto. Cfr. los Comentarios a la Compilación dirigidos por 
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En cuanto al Proyecto de apéndice de Gil Berges de 1904, fue 
un extenso Proyecto de 370 artículos con contenidos muy amplios e 
intentando recoger prácticamente todo lo que se conocía del dere-
cho foral aragonés, incluidas normas de derecho patrimonial y cier-
tos pactos consuetudinarios altoaragoneses que se tomaban de 
Costa, así como una formulación de las fuentes del derecho arago-
nés también de inspiración costista y completamente maximalistas 
y radicales en este punto, sobre todo en cuanto a la formulación del 
principio standum est chartae. Este Proyecto es elogiado por la doc-
trina aragonesa habitual, por su radical aragonesismo, y presentado 
como el antecedente histórico que mejor representa el pensamiento 
de la doctrina aragonesa. Como una especie de modelo de validez 
permanente y que se contrapone al apéndice, presentado éste más 
bien como imposición del centralismo y correlativa renuncia del 
aragonesismo.

Por otra parte, en cuanto al apéndice foral de 1925, la doctrina 
más habitual, la doctrina muy autonomista hoy preponderante, 
suele ser muy crítica con este cuerpo legal, acusándole de no haber 
reconocido las fuentes aragonesas más genuinas (principio stan-
dum est chartae y costumbre contra ley), lo que se ve como una 
gran mutilación, y presentando esta ley de 1925 como opresiva del 
aragonesismo, y manifestación del centralismo injustamente uni-
formador y castellanizante, por haber recogido muy escasa y cica-
teramente, se suele afirmar, los institutos propios del derecho tra-
dicional aragonés. además no es infrecuente calificar al apéndice 
como una ley técnicamente mala o floja o muy inferior, al menos, 
en su nivel técnico, a la Compilación de 1967. Quizás hay que 
exceptuar aquí al maestro lacruz, que creo fue siempre o casi siem-
pre bastante prudente y respetuoso con el apéndice de 1925, pero 
hay civilistas de autoridad, entre sus discípulos directos, como 
sancho rebullida y delgado Echeverría que han vertido juicios 
muy duros sobre el apéndice foral de 1925. Este último, por ejem-
plo, ha afirmado que el apéndice de 1925 fue la «magra, enteca y 
tardía respuesta que desde Madrid se dio a los deseos y aspiracio-
nes de los aragoneses», criticando duramente a dicho cuerpo legal 

el profesor lacruz, volumen 1.º, Editorial Trivium, 1988, pp. 109-110. En otro trabajo 
de 2005 delgado recoge solo algunas de las Conclusiones del Congreso, reconociendo 
que «algunas de ellas» (ya digo que, en realidad, era claramente el conjunto de ellas de tal 
sentido general) conectaban «con la ideología liberal codificadora compartida por los con-
gresistas». Pero en sus razonamientos posteriores olvida el autor este hecho y no saca 
ninguna consecuencia importante para sus ulteriores valoraciones y afirmaciones. Minus-
valora un Congreso que encaja mal con el pensamiento de tres décadas de explicaciones 
suyas sobre derecho aragonés. Cfr. su «Estudio Preliminar» al libro Los Proyectos de 
Apéndice del Derecho civil de Aragón (1880-1925), institución Fernando el Católico, 
CsiC, Zaragoza, 2005, Tomo 1.º, pp. 12 a 14.
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porque, según él, le había mutilado de sus fuentes del derecho tra-
dicionales, y le habría privado del sistema que se contenía en los 
cuerpos legales históricos de los Fueros y Observancias, concibien-
do al derecho aragonés desde entonces casi como una suma de 
reglas dispersas y excepcionales y, explica delgado, carentes de 
verdadero sistema.

Finalmente, caracteriza a la doctrina aragonesista habitual o 
preponderante una permanente tendencia a embellecer, a veces 
hasta la ingenuidad, y en inevitable contraste o contradicción con 
lo que cuenta del derecho aragonés histórico la historiografía seria, 
toda norma o solución que provenga de los cuerpos legales históri-
cos aragoneses o de las costumbres aragonesas, ciertamente éstas 
muy importantes en su tiempo. En lo prólogos de las leyes arago-
nesas de la última década es muy clara esta tendencia al embelleci-
miento de todo lo aragonés, que, llegando a veces a la ingenuidad, 
se tiende a presentar también, a veces, y no siempre con razón, 
como moderno o como avanzado para su tiempo. nunca aluden 
estos prólogos o preámbulos legales, ni siquiera esta doctrina ara-
gonesista hoy predominante, con un mínimo detenimiento o expli-
cación, al carácter estamental o señorial o feudal, durísimo y cruel 
por cierto, de la sociedad aragonesa del antiguo régimen, ni reco-
nocen la gran deuda de nuestro tiempo y nuestra actual sociedad 
con la revolución burguesa y la Codificación. ni siquiera han des-
tacado ni mencionado los aludidos prólogos legales el papel crucial 
de la vigente Constitución española de 1978.

veamos, a partir de aquí, la respuesta que yo he dado a estas 
explicaciones y la interpretación que propongo sobre todo ello a la 
doctrina. En cuanto al Congreso de Jurisconsultos aragoneses 
de 1880-1881 lo verdaderamente esencial es que la ideología que 
inspiró las conclusiones adoptadas, tras seis meses de discusiones y 
votaciones de los juristas aragoneses, y con fuerte y sostenida parti-
cipación que hoy puede llegar a sorprender, fue la de un fuerte acer-
camiento a las tesis centralistas de inspiración liberal burguesa 
según una ideología próxima a la de Manuel alonso Martínez y de 
los otros juristas de la restauración borbónica. los juristas arago-
neses de finales del siglo xix, aunque rechazando una unificación 
total del derecho civil español, estaban dispuestos a aceptar una 
profunda poda, incluidas bastantes supresiones completas de insti-
tuciones aragonesas, de muchos de los institutos más característicos 
del derecho foral y tradicional aragonés. no se reconoce nunca esto 
con claridad en aragón, pero basta leer con calma las conclusiones 
del Congreso. y es importante también añadir que Manuel alonso 
Martínez no llegó a conocer las Conclusiones aragonesas del Con-
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greso de 1880-1881, por lo que fue un tanto engañado, al discutir en 
la Comisión General de Codificación con el erudito Franco y lópez, 
Barón de Mora, teniéndole por representativo de la opinión arago-
nesa mayoritaria, siendo que, como todos los eruditos y estudiosos 
de los Fueros y Observancias, era mucho más aragonesista que la 
mayoría de los juristas aragoneses de aquel tiempo, mejor represen-
tados por las Conclusiones del Congreso de 1880-1881.

las Conclusiones del Congreso de 1880-1881 fueron, en esen-
cia, las siguientes. Prefiguraron la noción hoy tan importante de 
vecindad civil; propusieron que la mayoría de edad de los aragone-
ses fuera la de 20 años, aunque respetando cierta capacidad asistida 
de los menores mayores de 14 años y la doctrina aragonesa tradi-
cional de los «peculios»; la patria potestad debía corresponder al 
padre, aunque, muriendo éste, debía pasar íntegramente a la madre 
viuda; se propuso un Consejo de Familia ampliado que refundiese 
las ideas del regulado en el Proyecto de Código español de 1851 y 
en las costumbres aragonesas; desconfiaron de las donaciones de 
inmuebles entre cónyuges, que solicitaron fueran revocables (en 
época, no se olvide, de gran sometimiento jurídico y fáctico de la 
mujer al marido también en aragón); no reclamaban regulación 
aragonesa sobre la tutela o la ausencia; reclamaban la supresión de 
las aventajas, del retracto de abolorio y de la comunidad legal con-
tinuada; se propuso un régimen matrimonial de gananciales frente 
al tradicional aragonés de muebles y ganancias; se rechazó la regu-
lación castellana de entonces de los bienes parafernales de la mujer 
casada; se admitió la modificación postnupcial de los capítulos 
matrimoniales o los capítulos postmatrimoniales, pero limitando la 
libertad de los contrayentes y capitulantes por los entonces intoca-
bles poderes de gestión del marido de los bienes comunes; se pro-
puso unánimemente, con toda razón, suprimir el consorcio o fidei-
comiso foral; en materia de legítimas se propuso una legítima muy 
robusta y exigente tanto en relación a los hijos y descendientes 
como, aunque ésta una legítima más leve y en usufructo, en cuanto 
a los ascendientes; se propuso suprimir la sucesión legal intestada 
troncal tradicional en aragón, instituto protector de la vieja familia 
patriarcal; y respecto del testamento mancomunado y de los pactos 
sucesorios se propuso su esencial revocabilidad en ambos casos, lo 
que los hubiera prácticamente vaciado de su sustancia tradicional 
más genuina. la viudedad foral es el instituto tradicional que se 
pretendía mantener con mayor solidez, considerándola universal o 
extensible también a los bienes muebles, e irrenunciable constante 
matrimonio, y aunque limitando su efecto para proteger los dere-
chos hereditarios de los hijos preexistentes del cónyuge premuerto 
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en casos de segundas nupcias. lo que luego se denominaría «dere-
cho expectante de viudedad» solo se pedía que se reconociese en el 
caso de inmuebles enajenados durante el matrimonio por razón de 
pago de responsabilidades derivadas de un delito cometido por uno 
de los cónyuges, y no, como hoy, como figura general y caracteri-
zadora de la viudedad foral. al margen del que acabaría siendo 
«derecho expectante de viudedad», propuso el Congreso, sin pre-
cedente en el derecho aragonés histórico y con sentido progresista, 
que el marido necesitase el consentimiento de la mujer para enaje-
nar bienes inmuebles comunes. y en cuanto al derecho patrimonial 
y de obligaciones, solo se pedía en las Conclusiones mantener 
algunas servidumbres especiales y algunos «detalles» aragoneses 
tradicionales de unos contratos que se aceptaba se regularan, en 
bloque, por el derecho castellano. También la prescripción se que-
ría que se regulase plenamente por el derecho castellano.

además, esa forma de pensar tan favorable a la Codificación 
tendencialmente unificadora de los juristas aragoneses en 1880- 1881 
no deja de tener lógica porque en ese momento histórico y tras las 
graves convulsiones y guerras experimentadas a todo lo largo del 
siglo xix la nación española está ya bastante consolidada y fusiona-
da y muy especialmente en aragón. al menos, vistas las cosas desde 
aragón, baste recordar que muchos de los juristas que acudieron al 
Congreso de 1880-1881 podían perfectamente ser nietos, o incluso 
hijos, de personas que hubieran vivido en directo los terribles suce-
sos de los sitios de Zaragoza de 1808 y seguro que quedaba en esas 
personas una memoria viva recibida por tradición oral de sus pro-
pios familiares de esos terribles y trascendentales hechos históricos. 
un brillante jurista aragonés que puede simbolizar muy bien cómo 
los aragoneses del siglo xix se sentían plenamente, y antes que nada, 
españoles, es Joaquín Escriche y Martín, nacido en la provincia de 
Teruel y formado en Zaragoza y que participó activamente en los 
sitios de Zaragoza de 1808. liberal y constitucionalista convenci-
do, tuvo que exiliarse en Francia durante la «década ominosa», 
huyendo de Fernando vii. Escriche fue un notable intelectual. Tra-
dujo a horacio, a Jefferson, a salgues y a Bentham y fundó en 
Madrid dos periódicos liberales de concepción muy avanzada. su 
magnífico «Diccionario razonado de legislación y jurisprudencia» 
conoció numerosísimas ediciones y tuvo perdurable influencia en 
España y en hispanoamérica. y recuérdese que también habían 
afectado a aragón, tras la Guerra de la independencia, en ciertas 
zonas y en cierta medida, las tres guerras carlistas. El carlismo fue 
fuerte en zonas del sur de aragón, como el Maestrazgo, pero no en 
el conjunto de aragón ni en Zaragoza, ciudad que en el siglo xix fue 
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una de las ciudades españolas más progresistas y liberales, con valor 
estratégico para la Monarquía restaurada además, al separar, con 
aragón en su conjunto, zonas de predominante influencia absolutis-
ta y del carlismo como Cataluña y navarra. 

lo poco que debieron gustar las conclusiones del Congreso de 
1880-1881 a Joaquín Gil Berges, que es quien lo había convocado, 
acaso explica –aunque tampoco ello se pueda asegurar del todo– 
que no se hayan publicado esas conclusiones durante muchísimo 
tiempo y que hayan estado prácticamente desconocidas por todos 
hasta hace muy pocos años (2005-2006). Por lo demás, lo que 
explico sobre las Conclusiones del Congreso de 1880-1881, podrá 
extrañar menos a quien recuerde que el muy centralista Proyecto 
de García Goyena de 1851no encontró en su momento oposición 
foralista seria en aragón, sino más bien lo contrario 17.

En cuanto al extenso Proyecto de apéndice de Gil Berges de 
1904, redactado por una Comisión presidida por este jurista, que se 
sabe que tuvo un enorme protagonismo en la redacción del Proyec-
to, pese a su gran extensión, no es tan distinto, desde el punto de 
vista de los institutos civiles esenciales y de su regulación, del pos-
terior apéndice de 1925. no hay tanta diferencia entre ambos tex-
tos como pretenden los autonomistas entusiastas y creo yo que está 
más cerca de la razón o de la verdad la idea del profesor lalinde 
abadía de que el Proyecto de 1904 se tuvo muy en cuenta para 
redactar el apéndice de 1925, al que inspiró muy considerable-
mente 18. de modo que tanto la excesiva admiración por el Proyec-
to de 1904 como la enemiga o desprecio del apéndice de 1925 se 
basan, ambos, en mi opinión, en buena medida, en el desconoci-
miento real de ambos textos históricos. Por lo demás, como antes 

17 En el mencionado trabajo de delgado Echeverría citado en la nota anterior 
sobre el artículo 1 de la Compilación aragonesa de 1967, sí que reconoce este autor que no 
hubo oposición foral aragonesa al Proyecto de 1851 y sí, en cambio, algunas adhesiones 
importantes de juristas aragoneses. Cfr. Comentarios a la Compilación, 1988, p. 107. la 
tesis, todavía hoy habitual en muchos libros y explicaciones, de que el Proyecto de 1851 
había fracasado por la oposición de los foralistas de toda España, al ser dicho Proyecto 
muy centralista y afrancesado, ya la había criticado convincentemente salvador Coderch, 
Pablo, quien había demostrado que el mencionado Proyecto, emanación de la lógica liberal 
de las Cortes de Cádiz de 1812, debía valorarse más bien en su concreta evolución históri-
ca como objeto de enfrentamiento entre los partidarios del antiguo régimen y los partida-
rios de la Codificación liberal. sostuvo también el autor que en Cataluña la oposición al 
Proyecto lo fue de grupos concretos y en relación a la defensa de instituciones catalanas 
concretas, que habían sido torpemente reguladas en el Proyecto de 1851, que desconoció 
tanto el vigor como el significado mismo de dichas instituciones perjudicadas o amenaza-
das por la reforma legal en ciernes, lo que le llevaba al autor a considerar que el fracaso del 
Proyecto fue, en efecto, según se suele siempre afirmar, beneficioso para la cultura jurídica 
catalana. Cfr. La Compilación y su historia. Estudios sobre la Codificación y la interpreta-
ción de las leyes, Barcelona, 1985, pp. 9 a 118, y en particular, pp. 9 a 15, para las conclu-
siones aquí recordadas.

18 Cfr. de lalinde su obra Los fueros de Aragón, 1976, p. 143.
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he adelantado, la formulación del principio o brocardo standum est 
chartae tuvo en el Proyecto de 1904 (cfr. su artículo 4) un radica-
lismo que convertía la norma en completamente irrazonable, en mi 
opinión, al hacer en teoría desaparecer la noción misma de norma 
imperativa tanto la aragonesa como la supletoria. lo cual sería 
absurdo y profundamente reaccionario en cualquier sociedad civi-
lizada y era especialmente absurdo para un territorio europeo como 
aragón en un momento histórico en que se estaba ya gestando la 
revolución soviética y también una oleada de fuerte intervencio-
nismo estatal que dominaría incluso (también en el ámbito del 
derecho civil) la Europa capitalista y liberal, incluida España en su 
conjunto, durante muchas décadas.

En cuanto al significado y valor del apéndice foral de 1925, la 
crítica referida de delgado Echeverría de que fue la «magra, ente-
ca y tardía respuesta» a las aspiraciones aragonesas solo podría 
mantenerse confundiendo a las aspiraciones de Gil Berges y otros 
pocos amigos suyos, más o menos eruditos, con las de todos o la 
gran mayoría de los juristas aragoneses, mucho mejor representa-
dos obviamente por las Conclusiones del Congreso de Jurisconsul-
tos de 1880-1881. Estas Conclusiones estaban bastante más cerca 
de lo que luego fue el Código civil que del apéndice de 1925, que 
mantuvo, en rigor, casi todos los institutos aragoneses forales prin-
cipales. de modo que contiene un grave desenfoque y error históri-
co la idea, por muy común que sea, de que el apéndice de 1925 fue 
opresivo de los sentimientos y aspiraciones aragonesas. lo que los 
textos y documentos, legislativos o prelegislativos, nos muestran es 
que, en todo caso, el apéndice fue más bien opresivo de la muy 
generalizada aspiración a aproximar el derecho de los aragoneses 
al derecho general español y de inspirarlo en las concepciones 
liberal burguesas de entonces, con escasa nostalgia del pasado jurí-
dico o legislativo del antiguo reino y de su trasfondo señorial o 
feudal. y una forma de demostrar esto es también el advertir de que 
la actual extensísima regulación del actual derecho civil aragonés 
con sus cuatro leyes recientes y sus 527 artículos (leyes aragonesas 
1/1999, 6/1999, 2/2003 y 13/2006) no contiene prácticamente nin-
guna idea jurídica aragonesa importante que no estuviera ya en el 
apéndice de 1925. los preámbulos de estas leyes aragonesas 
recientes quieren transmitir la impresión, igual que el documento 
de 1996 sobre política legislativa, de que el derecho aragonés 
quedó prisionero, tanto en 1925 como en 1967, del centralismo 
español y que eso es lo que estaba pendiente de rectificación, pero 
ya se ve que, desaparecidas las supuestas coacciones externas, el 
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legislador aragonés no ha sido capaz de inventar o aportar ideas 
nuevas de entidad a lo legislado en 1925 y 1967. 

delgado ha llegado a afirmar que Marceliano isábal, prestigio-
so foralista aragonés que participó en la elaboración del apéndice, 
debió tener remordimientos por las muchas renuncias realizadas 
durante dicha elaboración 19. sin embargo, la verdad histórica es 
que isábal consiguió introducir en el apéndice, con la venia com-
placida de don antonio Maura, principal artífice de este cuerpo 
legal, los principales institutos del derecho foral aragonés que 
mantenían cierta vigencia y que recogían los breves manuales exis-
tentes por entonces de derecho civil foral aragonés. a la vista de 
las Conclusiones del Congreso de 1880-1881, bien podría conside-
rarse el apéndice de 1925 como un serio retroceso histórico en la 
aspiración liberal de unificación de alguna manera del derecho 
civil español. O como una ley opresiva o contraria a las aspiracio-
nes aragonesas de acercamiento al derecho civil castellano o de 
unificación del derecho civil español. Que los actuales juristas se 
han olvidado ya, en gran medida, del rico contenido del apéndice, 
se muestra también en que este cuerpo legal histórico apenas es 
mencionado en esos extensos preámbulos de las cuatro leyes civi-
les aragonesas (dos de 1999, una de 2003 y otra de 2006) en que se 
contiene hoy casi todo el derecho civil aragonés vigente.

Por otra parte, también considero errónea y ahistórica la crítica 
de delgado Echeverría al apéndice de que supuso la pérdida del 
sistema que le otorgaba antes al derecho aragonés la vigencia del 
completo cuerpo normativo de los Fueros y Observancias, lógica-
mente derogado por completo y expresamente desde el apéndice, 
como correspondía a una ley, ésta de 1925, inspirada, al menos en 
sus aspectos formales y técnicos (no tanto en su contenido), en la 
ideología codificadora. Pienso más bien lo contrario que delgado. 
Es completamente imposible reconocer un verdadero sistema nor-
mativo, entendido el concepto en su sentido moderno, en la arcaica 
y mal sistematizada recopilación de los Fueros y Observancias de 
aragón, sin duda un típica recopilación del antiguo régimen, bas-
tante tosca e imprecisa además en sus formulaciones (latinas, casi 
siempre) con frecuencia, y en cambio se puede afirmar con sustan-
cial verdad que el derecho aragonés tuvo por primera vez un siste-
ma legal (incompleto) sobre el derecho de familia y de sucesiones 
desde el apéndice foral de 1925. Este cuerpo legal creo que repre-
sentó una mejora de las posibilidades de autointegración del dere-
cho aragonés y un progreso muy importante de la seguridad jurídi-

19 Cfr. el citado «Estudio Preliminar» de este autor a los Proyectos de apéndice, 
2005, tomo 1.º, p. 55.
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ca de los aragoneses y el cambio, al redactarse en español y con 
técnica moderna, más fundamental de toda la historia del derecho 
aragonés, acaso con la salvedad de la Constitución española 
de 1978 y sus consecuencias legales 20.

Consideremos ahora el aspecto del nivel de la técnica jurídica 
del apéndice 21. En este sentido, la calificación tan habitual como 
insatisfactorio del apéndice de 1925 suele envolver de modo más o 
menos explícito una connotación despectiva respecto del nivel téc-
nico jurídico de este cuerpo legal. hay con todo, en la doctrina, 
diferencias y matices que conviene reconocer. Muchos de los que 
han criticado al apéndice no están entre los juristas de más autori-
dad y, en ocasiones, sobre todo entre los juristas más jóvenes, 
incluso parecen seguir una inercia antigua, siendo bastante eviden-
te en esos casos el escaso o superficial conocimiento del cuerpo 
legal por ellos enjuiciado. sin embargo, los profesores lalinde 
abadía y lacruz Berdejo no he encontrado que critiquen directa-
mente el nivel técnico del apéndice y más bien cabe afirmar que se 
refieren al mismo con bastante respeto. además, el profesor Fede-
rico de Castro y Bravo, sin dejar de reconocerle defectos al texto 
legal de 1925, calificó expresamente al mismo como una buena e 
inteligente ley. Por mi parte, me he alineado claramente con la tesis 
elogiosa de de Castro, que me parece la más rigurosa.

y todavía conviene explicar que don antonio Maura y Monta-
ner, aparte de político muy relevante que llegó a presidir el Gobier-
no español en cinco ocasiones y a ser ministro en tres 22, fue el autor 

20 ya se ve que presupongo en la explicación del texto un concepto amplio de la 
expresión codificación y de la idea de sistema legal, que me parece el útil para explicar lo 
que quiero explicar. En la doctrina se utilizan a veces una noción más estricta de codifica-
ción y de sistema legal. salvador Coderch, Pablo, por ejemplo, ha explicado que, par-
tiendo del concepto de Código tal como cree que se originó y evolucionó a partir del ilumi-
nismo Jurídico, ni siquiera la Compilación catalana podría considerarse un Código civil 
(parcial), y menos los Proyectos de apéndice catalanes proyectos de un Código civil cata-
lán. sostiene que lo más que podría reconocerse respecto de la Compilación catalana es 
una «codificación de instituciones». Cfr. La Compilación y su historia. Estudios sobre la 
Codificación y la interpretación de las leyes, 1985, pp. 137 y ss. y, en particular, 143-144.

21 acaso el trabajo de síntesis y valorativo más completo que existe en la doctrina 
sobre este cuerpo legal ya derogado es el que he publicado con el título «El Apéndice foral 
aragonés de 1925 y encrucijadas del Derecho civil y de la cuestión territorial en España», 
en el libro colectivo «Derechos históricos y la España viable», que es un número extraor-
dinario de la revista Ius Fugit de 2009.

22 la figura histórica de Maura ha sido reivindicada recientemente, desde su gran 
autoridad, por Juan velarde, quien considera que el autor desde la idea regeneracionista 
de la «revolución desde arriba», supo dejar honda influencia positiva en la economía espa-
ñola, sabiendo acoger, probablemente, las enseñanzas del gran economista Flores de 
lemus, explicando también velarde que Maura fue populista y apoyó el reformismo 
social, que fue escasamente liberal en lo económico, y que se apoyó en los partidarios del 
proteccionismo y en los regionalistas no separatistas, lo que encaja bien con su simpatía 
amplia y su actitud muy receptiva con las pretensiones de los eruditos aragonesistas en el 
tema del apéndice foral de aragón. Cfr. de velarde su libro Cien años de economía espa-
ñola, Editorial Encuentro s.a., Madrid, 2009. pp. 73 a 95.
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principal del apéndice de 1925 y era jurista a quien cabe reconocer 
muy sólida formación y prestigio, y que presidió durante varios 
años la Comisión General de Codificación 23. se ha atribuido a 
Maura, además, que tuvo siempre un gran interés y respeto por los 
derechos forales, sabiéndose que don Felipe Clemente de diego, 
miembro junto a Maura de la Comisión de Codificación, dejó escri-
to con evidente admiración hacia Maura, aparte de algún otro rotun-
do elogio directo, que él había sido capaz de formular en un solo 
verano el articulado del apéndice, un borrador que luego los miem-
bros de la sección de derecho civil de la Comisión General de 
Codificación estuvieron discutiendo, Clemente de diego incluido, 
nada menos que durante tres años consecutivos 24. Bien podemos 
considerar a Maura un digno sucesor del espíritu flexible y tolerante 
con los derechos forales que había representado, al menos al final y 
en los momentos decisivos, Manuel alonso Martínez.

de modo que, siendo una buena ley el apéndice de 1925, tuvo 
mucho mérito el maestro lacruz Berdejo y los otros juristas del 
seminario dirigido por él que, en un encomiable esfuerzo de siete 
años, consiguieron mejorar significativamente, en la Compilación 
de 1967, la técnica, ya buena, como explico, del cuerpo legal de 
1925. Pero reconocido ello, tampoco se debería olvidar que era más 
sencillo mejorar una ley moderna y ya buena en sí, que extraer del 
maremágnum, tosco bastantes veces, asistemático y redactado casi 
siempre en un modesto latín, del cuerpo legal de los Fueros y Obser-
vancias de aragón, una buena ley, como sin duda lo fue el apéndice 
de 1925. En el plano de la buena técnica legal conseguida por el 
derecho civil aragonés tiendo a pensar que tenemos una deuda con 
Maura tan grande como la que tenemos con el maestro lacruz. 

hagamos alguna alusión también a la señalada tendencia de la 
doctrina autonomista más entusiasta de intentar embellecer el 

23 Conviene advertir que don antonio Maura tiene publicados siete tomos de dic-
támenes que, según aquéllos que los han leído o manejado, se suelen considerar de estu-
penda calidad. Cfr. Martínez val, José María, «Grandes juristas: antonio Maura y 
Montaner», separata editada en valencia en 1990 de la revista General de derecho, 
n.º 548, pp. 3987 a 3995.

24 Tanto la afirmación del «amor» (sic) y respeto que sentía Maura por los derechos 
forales como la doble afirmación elogiosa respecto de él de Clemente de diego que reco-
jo en el texto las he tomado de Martín retortillo, Cirilo, en su trabajo «Maura, juris-
consulto», en separata de 22 pp., publicada en 1954, y sacada de la Revista General de 
Legislación y Jurisprudencia, pp. 11 a 14. Esta buena disposición de don antonio Maura 
hacia los derechos forales y hacia políticas regionalistas no separatistas no ha sido recogi-
da o mencionada por salvador Coderch, Pablo, en su esmerada descripción de los ante-
cedentes históricos de la Compilación catalana de 1960. Cfr. l Compilación y su historia. 
Estudios sobre la codificación y la interpretación de las leyes, 1985, pp. 137 y ss. incluso a 
la habitual agudeza de lalinde para atrapar los datos históricamente relevantes le pasó 
desapercibida esta simpatía de antonio Maura por los derechos forales, aunque sí recor-
daba el gran historiador que éste había sido el autor del Proyecto de apéndice de 1923. 
Cfr. Los fueros de Aragón, 1976, pp. 143 a 146.
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derecho histórico aragonés y el sistema político y legal aragonés 
del antiguo régimen. Como he adelantado anteriormente, esta doc-
trina hoy predominante tiende a olvidar, o a no explicitar, el carác-
ter estamental o señorial del aragón del antiguo régimen, y la 
omnipresente presencia de un Cristianismo intolerante y excluyen-
te en el mismo, con lo que oculta dos aspectos decisivos de nuestra 
historia más real. Primero que, como explica la mejor doctrina his-
tórica (lalinde, entre otros), la menor romanización del derecho 
aragonés que la de otros territorios hispánicos y el retraso histórico 
en la escasa romanización del derecho aragonés se debió, sobre 
todo, no a la ingenua idea de Costa de un gran amor a la libertad 
desde siempre de los aragoneses, sino a la presión de los señores y 
de la alta nobleza frente a los reyes y a sus juristas, que hubieran 
querido, pero no pudieron, incrementar esa posible romanización, 
más acorde sin duda con sus gustos y con sus intereses estratégi-
cos 25. segundo, y creo que no sin relación con lo anterior, que el 
régimen señorial aragonés fue durante siglos brutal y durísimo, 
defendiendo los señores tenazmente y durante siglos sus poderes 
«jurisdiccionales» y su derecho a matar a los vasallos en determi-
nadas circunstancias, circunstancias que sin duda valorarían ellos 
mismos con amplia arbitrariedad en la práctica. la brutalidad de 
ese régimen señorial está bien simbolizada en el acto de Corte de 
1562 estableciendo la pena de muerte para todo vasallo que se 
«apellidare» «libertad», o incluso para quien indujese a otro a 
ponerse ese nombre, incluso si con intento infructuoso de ello 26. 
Pueden recogerse testimonios de gran autoridad de juristas, ilustra-
dos o intelectuales buenos conocedores de la realidad social arago-
nesa desde el siglo xvii al xix que reconocieron esa realidad sinies-
tra del régimen señorial aragonés durante siglos, afirmándose por 
algunos de estos solventes testimonios que en aragón vivían peor 
los vasallos que los esclavos 27. los historiadores explican que esto 
y el mayor vigor de los valores señoriales y medievales en aragón 

25 Cfr. sobre ello mi libro Mito y realidad del standum est chartae, 2009, nota 61, 
pp. 59 y 60, donde cito a lalinde abadía y a otros historiadores y civilistas de autoridad.

26 Cfr. este acto de Corte en los Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de 
Aragón, Edición de P. savall y s. Penen, Zaragoza, 1866, Tomo 1.º, p. 441.

27 En mi libro «Mito y realidad del standum est chartae» he recogido los testimonios 
de Montemayor de Cuenca (1664); del ilustrado ignacio de asso (1798); y de Melchor 
de Macanaz (1879). Cfr. el citado libro, 2009, nota 45, pp. 48-49. Puedo añadir hoy, en el 
mismo sentido, el muy autorizado y bien argumentado testimonio de Manuel dánvila y 
Collado (1881), Las libertades de Aragón. Ensayo histórico, jurídico y político, Madrid, 
imprenta de Fortanet, 1881, Edición facsimilar de 2007, pp. 116 a 119. Es curioso que este 
último autor, apoyándose en la opinión de los señores Marichalar y Manrique, sostu-
viera (cfr. pp. 417-418), con opinión en la que casi un siglo después vendría a coincidir 
lalinde abadía, que, en línea general, cuando coincidían el rey aragonés y la nobleza 
del reino, aumentaba la opresión del pueblo y que, cuando se enfrentaban el rey y la 
nobleza, el pueblo aragonés salía beneficiado u obtenía mayor grado de libertad.
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hasta el siglo xvii se debió al retraso en la formación de la burgue-
sía y a la debilidad de ésta y al gran retraso económico y cultural 
respecto de otros territorios vecinos, como Cataluña o valencia 28.

3.  valOraCiOnEs disTinTas sOBrE las FuEnTEs 
dEl dErEChO araGOnés

según el artículo 1.º, apartado 1, de la Compilación aragonesa: 
«Las fuentes del Derecho civil de Aragón son la ley, la costumbre y 
los principios generales en los que tradicionalmente se inspira su 
ordenamiento jurídico». según el apartado 2 del artícu lo 1.º: «El 
Derecho civil general del Estado se aplicará como supletorio sólo 
en defecto de normas aragonesas y de acuerdo con los principios 
que las informan». 

según el artículo 2.º, apartado 1: «La costumbre tendrá fuerza 
de obligar cuando no sea contraria a la Constitución o a las nor-
mas imperativas del Derecho aragonés». y según el apartado 2.º 
del artículo: «Los tribunales apreciarán la existencia de la costum-
bre a virtud de sus propias averiguaciones y de las pruebas apor-
tadas por los litigantes».

según el artículo 3.º de la Compilación: «Conforme al princi-
pio standum est chartae, se estará en juicio y fuera de él, a la volun-
tad de los otorgantes, expresada en pactos o disposiciones, siempre 
que no resulte de imposible cumplimiento o sea contraria a la 
Constitución o a las normas imperativas del Derecho aragonés».

Esta regulación, actualmente vigente, de las fuentes del dere-
cho civil aragonés, proviene en su estructura esencial de la redacta-
da en la Compilación aragonesa de 1967, pero con dos reformas de 
cierta entidad por dos leyes, como la ley de 16 de mayo de 1985, 
la primera de ellas, y por la ley 1/1999 de sucesiones por causa de 
muerte, la segunda. El Preámbulo de esta ley 1/1999 explica que 
la nueva redacción que dio a los artículos 1 a 3 de la Compilación 
solo fue una reforma de detalles y para aclarar mejor su sentido ya 
existente desde 1967. Creo, sin embargo, que fue, en realidad, una 
reforma de bastante trascendencia, y en el sentido de oscurecer 
y empeorar la técnica de la versión anterior de 1967-1985 que 
reformó.

28 Cfr. por ejemplo, el libro de Colás latorre, Gregorio, y salas auséns, José 
antonio, Aragón en el siglo XVI. Alteraciones sociales y conflictos políticos, departamen-
to de historia Moderna, universidad de Zaragoza, 1982, 664 pp. y, en particular, pp. 46 a 
59, 111, y 150 a 152, además de en la introducción de ese libro. recogí esta importante 
cita, de donde también recogí el acto de Corte de 1562 que cito en el texto, en mi libro 
sobre el standum est chartae, 2009, p. 48, nota 45.
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Por razones del limitado espacio que el presente trabajo tiene 
que tener no puede entrarse aquí a fondo en la compleja explica-
ción de la problemática de las fuentes aragonesas y ni aun en un 
somero resumen de lo que pienso sobre dicha problemática. debo 
remitirme, por tanto, a la explicación que he dado sobre ello en mi 
monografía «Mito y realidad del standum est chartae» del año 
2009. aparte de este libro, no es mucha la doctrina que existe sobre 
este difícil tema de las fuentes del derecho civil aragonés. la prin-
cipal, respecto de la versión de la Compilación de 1967 reformada 
en 1985, el comentario que escribieron respecto de los artículos 1, 
2 y 3 de la Compilación, respectivamente, los profesores delgado 
Echeverría, sancho rebullida y lacruz Berdejo. Entre los comen-
tarios de estos tres profesores se escribieron doscientas páginas del 
libro «Comentarios a la Compilación aragonesa», dirigidos por 
lacruz Berdejo, y publicados en ese su primer volumen en 1988. 
respecto de la versión de esos preceptos de la Compilación tras la 
reforma legal de 1999 solo contamos, aparte de mi citada mono-
grafía, con una explicación más breve y descriptiva del profesor 
delgado Echeverría sobre los tres artículos de la Compilación men-
cionados y recogida en las tres ediciones del «Manual de Derecho 
civil aragonés», de los años 2006, 2007 y 2009. El Manual es una 
obra colectiva del profesor delgado y sus discípulos, obra dirigida 
por él, que es también quien ha escrito esta parte inicial del Manual 
relativa a las fuentes del derecho civil aragonés.

los tres artículos primeros de la Compilación aragonesa aluden 
en cierto modo a tres o, acaso, cuatro fuentes del derecho civil 
aragonés: la ley civil aragonesa; la costumbre, incluida la contra 
ley dispositiva; los principios generales tradicionales del derecho 
aragonés; y el que parece que se califica como «principio» (acaso 
principio general) «standum est chartae». Comparadas estas fuen-
tes con las del artículo 1.º del Código civil, las más originales son 
la costumbre contra ley dispositiva y el principio o brocardo «stan-
dum est chartae». Pues bien, la citada doctrina aragonesa más auto-
rizada y habitual (lacruz Berdejo; sancho rebullida; delgado 
Echeverría) defendió en 1988, aunque sin indagación jurispruden-
cial, ambas fuentes más originales como un legado de Joaquín 
Costa que había finalmente triunfado, tras un éxito solo parcial en 
el Congreso de Jurisconsultos aragoneses de 1880-1881, en la 
Compilación de 1967. Esta Compilación fue redactada, como se 
sabe, por un equipo de juristas aragoneses dirigido por el profesor 
lacruz y supervisada desde Madrid por la Comisión General de 
Codificación entonces presidida por el también aragonés José Cas-
tán Tobeñas. la explicación más reciente sobre las fuentes del 
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derecho civil aragonés del profesor delgado en el Manual que ha 
escrito junto a sus discípulos, a partir de 2006, es de signo conti-
nuista con la de 1988 de los tres profesores citados, aunque radica-
lizada en su aragonesismo en ciertos aspectos.

En mi monografía de 2009 he criticado las fuentes aragonesas 
más peculiares (costumbre contra ley dispositiva y «standum est 
chartae») hasta el punto de considerar mejor su supresión futura y 
que los aragoneses quedásemos bajo un esquema de fuentes como 
el del Código civil, que creo superior y más coherente con un dere-
cho codificado. En cuanto a la costumbre contra ley (dispositiva) 
porque me parece que Joaquín Costa se limitó a ensalzar una fuen-
te del derecho propia del antiguo régimen y, más en particular, 
del derecho esencialmente consuetudinario y muy antiguo del alto 
aragón que Costa conoció y describió con gran acierto, pero fuen-
te, esta de la costumbre contra ley, en mi opinión, incoherente con 
los presupuestos ideológicos y técnicos del derecho civil aragonés 
ya codificado. 

En cuanto a mi crítica al standum est chartae, sigo la estela y 
las enseñanzas del maestro lalinde abadía, quien había criticado 
que la Compilación aragonesa de 1967 hubiese convertido en la 
«estrella del ordenamiento» a un brocardo ambiguo, y había seña-
lado que las observancias del siglo Xiv que recogían diversas 
redacciones del brocardo en realidad más bien habían sido y se 
habían considerado durante siglos como una regla de hermenéutica 
y restrictiva del alcance de los documentos y de las normas, o 
acaso, en la antigüedad más remota, como una regla procesal. la 
idea de Costa de que el brocardo hubiera sido en aragón durante 
siglos una especie de amplísimo y caracterizador principio de auto-
nomía de la voluntad no le parece creíble al gran historiador, quien 
además había advertido, como otros juristas e historiadores, que sí 
caracterizó al antiguo régimen una amplísima autonomía de la 
voluntad entre los particulares, en particular en materia de capítu-
los matrimoniales, pero no solo en aragón, sino en casi toda Euro-
pa. Por tanto, sí que hubo en aragón históricamente amplísima 
autonomía de la voluntad en la organización de las familias y de los 
patrimonios familiares, pero sin que ello tuviera nada que ver con 
el brocardo standum est chartae. y sí que hubo durante muchos 
siglos unas costumbres contra ley (imperativas, incluso, diríamos 
hoy) muy pujantes en el alto aragón del antiguo régimen, en 
ambientes rurales y de familias patriarcales, pero creo que no tiene 
sentido intentar prolongar eso (tímidamente: lo contradicho o des-
plazable válidamente hoy por la costumbre aragonesa en teoría, 



 Una reflexión crítica sobre la expansiva reforma legal… 33

adC, tomo lXiii, 2010, fasc. i

desde la Compilación de 1967, es solo la ley dispositiva) tras la 
codificación moderna, desde 1925, del derecho civil aragonés. 

Joaquín Costa sabía muy poco derecho aragonés histórico y su 
reiterada afirmación, e idea central de su discurso, de que el «stan-
dum est chartae» había sido «el alma de los Fueros y Observan-
cias» es, parece, y sin descartar que la investigación histórica futu-
ra permita hacer matizaciones a esta idea, históricamente falsa, 
aunque consiguiera engañar a un jurista de tanta categoría como mi 
maestro, el profesor lacruz, y tras él a todo su equipo del semina-
rio que elaboró en los años sesenta del pasado siglo la Compilación 
de 1967. ya lo había advertido, por lo demás, el error o la fragilidad 
de la explicación costista en este punto, la sabia opinión del profe-
sor lalinde, a quien han venido a dar la razón posteriormente, entre 
otras, investigaciones nuevas de Morales arrizabalaga y, sobre 
todo, media docena de libros con centenares de documentos anti-
guos de capítulos matrimoniales altoaragoneses y otros documen-
tos del antiguo régimen en aragón, en los que no aparece nunca 
recogida la idea del standum est chartae como supuesto principio o 
regla de autonomía de la voluntad. Estos importantes libros de 
investigación han sido editados por el Justicia de aragón, y escritos 
por Manuel Gómez de valenzuela 29. En particular, es seguro tam-
bién que durante el tramo del siglo xix anterior al Congreso de 
1880-1881 fue completamente hegemónica en la doctrina foralista 
aragonesa la concepción del standum est chartae como una mera y 
modesta regla de hermenéutica y de interpretación restrictiva de 
normas escritas o, posteriormente, de documentos 30.

un problema al menos en teoría muy grave que plantea el 
ar tículo 3 de la Compilación y su formulación del brocardo stan-

29 unos cuantos de estos importantes libros con documentación histórica esencial de 
Manuel Gómez de valenzuela, aunque no todos los escritos por él, los he citado en mi 
monografía Mito y realidad del «standum est chartae», 2009. pp. 48 y ss. Entre los libros 
de este autor que no cité entonces pero que hubiera podido citar en el mismo sentido argu-
mental, están, por ejemplo, Capitulaciones matrimoniales de Jaca (1420-1791), Colección 
El Justicia de aragón, Zaragoza, 2003, 361 pp.; y Capitulaciones matrimoniales del 
Somontano de Huesca (1457-1789), El Justicia de aragón, 2006, pp. 349.

30 Cfr. la doctrina del siglo xix que, a título de ejemplo, cito en mi libro Mito y reali-
dad del standum est chartae, 2009, p. 58, nota 59. hoy puedo añadir además la cita comple-
ta del libro de Manuel danvila y Collado titulado Las libertades de Aragón. Ensayo 
histórico, jurídico y político, editado en Madrid, imprenta de Fortanet, 1881, 480 páginas. 
El autor, que sirvió la política de la restauración de 1874, fue prestigioso abogado, miem-
bro de la Comisión General de Codificación y diputado a Cortes, y realizó un importante 
estudio histórico, bien informado y bastante elogioso con algunos de los reyes aragoneses, 
sobre todo con el rey Pedro iv, y con el funcionamiento general del reino de aragón, pero 
crítico con el feudalismo, la nobleza aragonesa y con su cruel régimen señorial. lo que aquí 
interesa destacar es que en las 480 páginas del libro no se menciona ni una sola vez el prin-
cipio o brocardo standum est chartae, que según Costa predicaba en el Congreso de 
1880 -1881 en esas mismas fechas de aparición del libro de danvila (1881: he manejado 
una edición facsímil) era el principio esencial del derecho (privado) aragonés histórico.
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dum est chartae, sobre todo desde la (desafortunada, en mi opi-
nión) nueva formulación legal que le dio la ley aragonesa 1/1999, 
es el de determinar si las normas imperativas estatales supletoria-
mente aplicables en aragón, o algunas de ellas al menos, pueden 
ser o no también imperativas en su aplicación en aragón y no des-
plazables, por tanto, por el pacto o por la disposición unilateral. la 
respuesta negativa parecería desprenderse de la letra del artículo 3 
y del Preámbulo de la ley 1/1999 y ha sido argumentada, sin apoyo 
de estudio jurisprudencial, por delgado Echeverría en el «Manual 
de Derecho civil aragonés» que ha dirigido y escrito con sus discí-
pulos a partir de 2006. Por mi parte, he defendido la respuesta afir-
mativa a dicho interrogante, con extensos argumentos y estudio 
jurisprudencial, y viniendo a coincidir, en parte, con lo que, respec-
to de la versión anterior del artículo 3 de la Compilación aragone-
sa, había razonado el profesor lacruz en 1988. El problema se 
plantea también, aunque éste tenga importancia práctica mucho 
menor, respecto de la costumbre aragonesa y del artículo 2 de la 
Compilación. En la línea de lo explicado, he defendido también 
que algunas normas imperativas estatales supletoriamente aplica-
bles en aragón, debe entenderse que puedan funcionar como nor-
mas imperativas al efecto de constituir un límite infranqueable para 
la costumbre aragonesa. Pero debe advertirse que en los últimos 
cuarenta años (desde 1967, más exactamente) no parece que nadie 
pueda citar una sola sentencia aragonesa en la que una costumbre 
haya desplazado una norma legal dispositiva. las reflexiones y el 
estudio jurisprudencial que he realizado sobre todo ello creo que 
tienden a demostrar que las fuentes aragonesas introducidas por la 
influencia de Joaquín Costa (costumbre contra ley dispositiva; pre-
tendido principio standum est chartae) tienen mucho de bandera 
política autonomista y que, sin embargo, no han arraigado verdade-
ramente, por su difícil encaje en un sistema codificado y legalista, 
en la práctica social y judicial de los aragoneses. si se quiere, tie-
nen hoy más de prefabricada «seña de identidad» aragonesa que de 
verdaderas fuentes del derecho operativas y configuradoras de la 
aplicación del ordenamiento jurídico civil aragonés.

Finalmente, he cuestionado en mi reflexión sobre las fuentes 
aragonesas la existencia de unos verdaderos «principios generales 
tradicionales» del derecho civil aragonés como los que menciona 
el artículo 1-1.º de la Compilación. Creo que resulta muy difícil 
determinar o aislar conceptualmente de forma convincente, sobre 
todo tras la vigencia de la Constitución de 1978, cuáles puedan ser 
esos supuestos principios generales en los que «tradicionalmente 
se inspira el Derecho civil aragonés», según la afirmación legal. 
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Creo que desde 1967 ni la doctrina ni la jurisprudencia, ésta en 
particular en ninguna sentencia, han realizado esa difícil y acaso 
imposible tarea. no veo factible que lo hagan tampoco en el futuro. 
Otra vez creo que estamos más ante una necesidad sentida por 
algunos de afirmación política de la autonomía o de la diferencia 
del derecho aragonés respecto del derecho general español que de 
la existencia real de unos verdaderos y diversos principios genera-
les del derecho como fuente efectiva y operante en la aplicación 
del derecho civil aragonés.

4.  valOraCiOnEs disTinTas sOBrE la siGniFiCa-
Ción dEl lEGadO dE JOaQuín COsTa

Cuando Costa escribe su obra no está vigente todavía el Código 
civil y era supletorio del derecho aragonés, desde el siglo xviii, el 
derecho castellano, aunque el autor no parece haber considerado 
un posible comportamiento diferente frente al pacto privado o la 
disposición unilateral de las normas imperativas aragonesas y de 
las normas imperativas castellanas. El autor presupone que ante 
norma imperativa, aragonesa o castellana, el standum se tiene que 
detener. la libertad civil o soberanía de los individuos es indivisi-
ble para él 31, con una doble dimensión, primero hacia la política y 
el derecho público, donde la consecuencia de ese principio radical 
de soberanía individual debía de ser la democracia liberal, y segun-
do hacia las relaciones particulares y familiares, donde la conse-
cuencia del mismo debía ser la primacía casi siempre de la volun-
tad individual o familiar sobre la ley, que cuando era dispositiva 
representaba según él como la costumbre general o la voluntad 
generalizada de la sociedad, por una parte, y donde una consecuen-
cia ulterior debía ser, explicaba, la prevalencia en principio de la 
costumbre frente a la ley. 

Califica Costa la «carta» como «fuente primordial del derecho» 
y afirma que la misma es de «idéntica naturaleza» que las leyes 
públicas 32, y a pesar de su machacona insistencia en la distinción 
entre normas imperativas y voluntarias o dispositivas, da una expli-
cación bastante dispersa, imprecisa, simplista y difusa de tan pro-
blemática distinción entonces solo doctrinal. lo que, no obstante, 
debe valorarse partiendo de que esta importante distinción doctri-
nal sobre las normas no estaba formada o consolidada en la doctri-
na española del siglo xix; que no la acogió por ello el Código civil 

31 Cfr. La libertad civil…, Editorial Guara, 1981 (1883), pp. 80 y 192.
32 Cfr. La libertad civil…, 1981 (1883), pp. 82 y 132-133.
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de 1889 (cfr. su artículo 4 sobre la nulidad de actos contrarios a la 
ley); que parece distinción solo bien y definitivamente perfilada en 
la doctrina entre nosotros hacia mediados del siglo xx; y que solo 
se incorpora al Código civil en la reforma del Título Preliminar 
de 1973-1974, en el actual artículo 6-3.º del Código, al tratar de los 
actos contrarios a las normas «imperativas».

aunque reconoce Costa con acierto la suma dificultad de esta 
distinción («difícil y delicadísima»), luego propone insistentemen-
te 33 que el legislador en el futuro Código regule siempre, para cada 
institución por separado, y en secciones o apartados diferentes, las 
normas dispositivas y las imperativas. y el que los fueros aragone-
ses no hubieran hecho esa separación sistemática que él recomenda-
ba le parece que fue «una imperfección gravísima» 34. Esta aspira-
ción de Costa me parece poco realista, tendencialmente orientada 
hacia regulaciones legales acaso demasiado rígidas 35 y un tanto 
demostrativa del simplismo de fondo que lastraba toda su construc-
ción teórica, capaz de cierta brillantez en la polémica sobre las cues-
tiones de principio pero que no solía dejar traslucir en sus escritos 
un bagaje depurado y bien perfilado de conceptos civilísticos. 

de modo que –reténgase el dato– el jurista que más ha influido 
en la configuración actual del derecho aragonés en cuando a la 
pretendida conveniencia de que haya pocas normas imperativas 
razonó desde ideas sumamente generales y escasamente jurídicas, 
y no parecía tener él mismo, como tampoco la mayoría o la totali-
dad de los civilistas españoles de su tiempo, una noción jurídica 
rigurosa y bien perfilada de lo que debiera entenderse por norma 
imperativa. la falta de claridad de ideas de nuestro autor se percibe 
también en que Costa llamaba a veces a las normas imperativas 
normas «socialistas» o integrantes del «socialismo». y tampoco 
parecía tener clara, por cierto, la noción de norma dispositiva, que 
veía, según una mentalidad muy decimonónica y ultraliberal feliz-
mente superada por la buena doctrina del siglo siguiente, como 
necesariamente inspirada en la voluntad tácita de los destinatarios 

33 Cfr. La libertad civil…, 1981, p. 124; y Teoría del hecho jurídico individual y 
social, Guara Editorial, 1984 (1880), pp. 138-139 y 154.

34 Cfr. Teoría del hecho jurídico y social, 1984 (1880), p. 140.
35 sin llegar a separar en secciones las normas dispositivas y las imperativas, el 

ar tículo 3-2 de la ley 2/2003, de 12 de febrero, de régimen económico matrimonial y viu-
dedad, enumera las normas contenidas en una serie de artículos del título correspondiente 
como normas imperativas, como si solo mediante dicha declaración expresa cupieran nor-
mas imperativas en el derecho aragonés, lo que, si se llegara a afirmar en general, me 
parecería desde luego excesivo e irrazonable. aunque esta ley aragonesa 2/2003 está ela-
borada por una Comisión en la que había entusiastas seguidores de las ideas de Costa, por 
las razones que explico en el texto, para entender correctamente el artículo aquí recordado 
es conveniente atenerse a las nociones de norma dispositiva y de norma imperativa que 
diera el profesor de Castro, hoy compartidas por toda la buena doctrina, mejor que inten-
tar tomar en serio las reflexiones al respecto de Costa.
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de la norma. En diversos lugares llega a exigir, sin sombra de razón, 
la «aceptación tácita» del destinatario de la norma dispositiva para 
la operatividad de ésta. O tiende a confundir o considerar equiva-
lentes las nociones de norma dispositiva y de «costumbre general» 36. 
O denomina a las normas dispositivas normas «supletorias» 37.

las ideas de Costa sobre las fuentes del derecho, según se ha 
explicado, influyeron decisivamente en la Compilación aragonesa 
de 1967 y en la doctrina civilista aragonesa podríamos decir que se 
ha puesto a Joaquín Costa en un pedestal; que está en el ambiente 
que fue un gran jurista que aclaró zonas oscuras y decisivas de la 
historia del derecho aragonés y logró un pensamiento muy origi-
nal y certero también en la teoría jurídica. Es frecuente oír decir a 
nuestros políticos que Costa fue un gran sabio o hacer citas disper-
sas suyas como la de que aragón se define por su derecho. sin 
embargo, es curioso notar que en la doctrina civilista aragonesa, en 
mi opinión, no se ha estudiado nunca a Costa en profundidad y 
desde el rigor histórico 38. El profesor delgado escribió en 1978 un 
trabajo de 35 páginas netas, que era la puesta al día de una confe-
rencia, y ya no ha vuelto a escribir sobre Costa por extenso, salvo 
error, mío, nunca más. y en las doscientas páginas que dedicaron a 
las fuentes del derecho aragonés en 1988 («Comentarios a la Com-
pilación aragonesa», volumen 1.º), enumerados por orden de apa-
rición en el libro, el propio delgado, y los profesores sancho rebu-
llida y lacruz Berdejo solo se cita a Costa tres o cuatro veces por 
cada uno de estos autores, aunque los tres se presentan a sí mismos 
como seguidores de las enseñanzas de Joaquín Costa. Tampoco 
ninguno de los discípulos del profesor delgado, todos entusiastas 
defensores del derecho aragonés y de su máxima ampliación en lo 

36 denominaba Costa a las normas dispositivas «fórmulas mudas, pasivas, inertes, 
que nada hacen, que para nada sirven, mientras el particular no las pone en movimiento», 
a continuación de lo cual exigía la aceptación al menos tácita del destinatario de la norma 
dispositiva, para que ésta fuera eficaz. Cfr. La libertad civil…», 1981 (1883), pp. 197-198 
y 236. Para la diversa noción hoy generalmente admitida de norma dispositiva, Cfr., por 
ejemplo, de Castro, Federico, Las condiciones generales de los contratos y la eficacia de 
las leyes, anuario de derecho Civil, 1961, pp. 333 y ss.; amorós Guardiola, Manuel, 
apoyándose en de Castro, en su comentario al artículo 6, apartados 2.º y 3.º, en los 
Comentarios a las reformas del Código civil, El nuevo título Preliminar del Código Civil y 
la Ley de 2 de mayo de 1975, volumen 1.º, 1977, pp. 302 a 304 y 328 a 330; díez Picazo 
y Gullón, que se apoyan también en la opinión citada de de Castro, en su Sistema de 
Derecho civil, volumen 1.º, 1990, pp. 40-41; y también lacruz Berdejo, José luis, Ele-
mentos de derecho civil, Parte General, volumen 1.º, 1982, pp.131-133, con explica-
ción mantenida en todas las posteriores ediciones del manual.

37 Cfr. Teoría del hecho jurídico individual y social, 1984 (1880). pp. 115, 132, 134, 
etc.

38 Cfr. al respecto mi trabajo «sobre la influencia de Joaquín Costa en el derecho 
civil aragonés», en el libro colectivo El pensamiento jurídico. Pasado, presente y perspec-
tivas, libro homenaje al profesor Juan José Gil Cremades, El Justicia, Zaragoza, 2009, 
pp.741-772.
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posible, tiene reflexiones de entidad publicadas sobre Costa. Esto 
creo yo que demuestra que de Costa ha interesado más cubrir actua-
ciones o impulsos políticos autonomistas con el manto de su pre-
tendido prestigio que el estudio de su obra y contrastar ésta con la 
doctrina habitual y predominante en nuestro país sobre las fuentes 
del derecho o sobre el funcionamiento del Estado liberal.

Especialmente devoto y elogioso de Costa se presentó el profe-
sor delgado en su trabajo de 1978, en el que además de aceptar el 
pensamiento costista sobre el standum est chartae y sobre la cos-
tumbre contra ley, afirmó de este principio o brocardo que era una 
de las «vetas más fecundas del Derecho aragonés» y el «alma de 
los Fueros y Observancias», y que podía bien sintetizarse con la 
idea del «prohibido prohibir» del anarquizante Mayo francés de 
1968; y principio jurídico «con importantísimas raíces en la mejor 
doctrina clásica»; atribuyendo también a Costa «un pensamiento 
filosófico original y creador»; y a su reflexión «admirable riqueza 
de ideas y complejidad y coherencia en su construcción»; y «altu-
ra de miras, nobleza y profundidad del planteamiento»; conside-
rándole «el autor español que más extensamente y con mayor pro-
fundidad reflexionó sobre el difícil fenómeno de la costumbre 
jurídica». además delgado presentaba a Costa como «republicano 
toda su vida» (esto es un error de bulto detectable en cualquier 
resumen de la biografía de Costa) y liberal de izquierdas o progre-
sista 39. hasta parece apuntar en alguna afirmación que Costa atisbó 
el marxismo al enfatizar la importancia de los institutos económi-
cos en la evolución del derecho 40.

El trabajo de 1978 sobre Costa del profesor delgado ha resisti-
do mal el paso del tiempo. sin duda ello se ha debido a que las 
lecturas realizadas por él sobre Costa –autor de obra muy extensa– 
fueron probablemente insuficientes y, sobre todo, a que delgado se 
desentendió de las explicaciones de lalinde y de otros historiado-
res, estudiosos de la filosofía del derecho y sociólogos de gran 
autoridad que habían estudiado a Costa en profundidad y que 

39 Cfr. del autor Joaquín Costa y el Derecho aragonés (Libertad civil; costumbre y 
codificación, Facultad de derecho de Zaragoza, 1978, 43 pp. El trabajo es una puesta al día 
de la primera lección solemne del autor como Profesor agregado de universidad imparti-
da el 23 de noviembre de 1976. y para las afirmaciones del texto: pp.8,17,24,27,29,31,35 
y 37 a 42.

40 Esta idea la he detectado en un libro de delgado Echeverría un poco anterior, 
de 1977, titulado El Derecho aragonés. Aportación jurídica a una conciencia regional, 
pp. 61 y 197. En la página 62 de ese libro señala delgado, con extraña afirmación, un 
paralelismo entre la tensión que percibe en la obra de Costa entre su idea de la libertad 
civil y la intervención económica del Estado y la problemática que en el socialismo auto-
gestionario suponía, según él, conjugar las autonomías colectivas con la planificación eco-
nómica. Para la crítica de la idea recogida en el texto, véase mi libro Mito y realidad del 
standum est chartae, 2009, p. 294, nota 335 y texto correspondiente.
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habían dado, ya en 1978, una imagen mucho más rigurosa y distin-
ta de la que los esfuerzos autodidactas del joven delgado, entonces 
entusiasta regionalista de izquierdas, nos ofrecen todavía. no llegó 
a hacerse consciente, en particular, delgado, de que las fuentes del 
derecho que Costa nos propuso (costumbre contra ley; amplísima 
libertad para autorregular los propios intereses y para organizar la 
transmisión de los patrimonios familiares) eran precisamente las 
«fuentes» (este término, como se sabe, es moderno y muy poste-
rior) típicas del antiguo régimen. Tampoco señaló que el antirro-
manismo característico del derecho aragonés histórico no fue 
fruto, como sostenía Costa en su ingenua crítica a las Partidas, de 
un gran amor a la libertad desde siempre de los aragoneses, sino de 
la tenaz presión política de un régimen señorial y feudal muy duro 
y varios siglos envalentonado y más fuerte durante mucho tiempo 
que los mismos reyes aragoneses. ni reprochó a Costa este autor lo 
idílico y edulcorado de su descripción del derecho aragonés histó-
rico, y de las famosas «libertades» aragonesas que lo eran esencial-
mente de la nobleza, y el que no reconociera Costa, pese a lo exten-
sísimo de su obra, la crueldad del régimen señorial aragonés 
mantenido durante siglos y la rigidez de la sociedad estamental 
aragonesa. la doctrina de Costa es de base filosófica, pese a su 
adhesión teórica al krausismo, muy pobre y confusa, según piensan 
los especialistas, y su teorización sobre las fuentes del derecho y 
sobre la estructura o valor del Estado liberal muy desencaminada y 
alejada de lo que históricamente ha acabado prevaleciendo. no 
recogió, ni pudo criticar, por tanto, delgado, el pensamiento de 
Costa sobre la distinción entre normas dispositivas y normas impe-
rativas, que creo es uno de los puntos más interesantes para que un 
civilista perciba el modesto vigor de creación teórico jurídica o 
«dogmática» de Joaquín Costa. y ello, en el fondo, porque no había 
asimilado o interiorizado Costa la decisiva aportación dogmática 
de la pandectística germana decimonónica a la ciencia del derecho 
privado, quedando su pensamiento, con su simplista antirromanis-
mo, muy alejado de la enjundia y profundidad de análisis propias 
de la Escuela histórica 41.

En fin, no es cierto tampoco que Costa pueda considerarse un 
liberal de izquierdas o progresista, sino que, más bien, y recono-

41 Como ya advirtiera de Castro y Bravo, Federico, fue en Cataluña, y a través de 
durán y Bas y de ciertos círculos universitarios por entonces influyentes, como, a través 
de una traducción francesa del «sistema» de savigny penetraron y se hicieron influyentes 
las ideas de la Escuela histórica y su eficaz utilización frente a la codificación española 
centralizadora. Cfr. del primero Derecho civil de España, tomo 1.º, 1984 (1949), pp. 222-
223. véase también sobre ello, últimamente, el importante trabajo de vallet de Goytiso-
lo, Juan B., titulado «la Escuela jurídica catalana del siglo xix», en la revista Ius Fugit, 
2007-2008, n.º 15, 2009, pp. 513 a 536.
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ciendo que en el aspecto ideológico el autor tuvo considerables 
contradicciones, debe afirmarse que Costa fue un liberal conserva-
dor bastante reaccionario y que no había logrado superar del todo 
los valores del antiguo régimen. Costa comprendió mal, a la vez, 
los fundamentos ideológicos de éste y del régimen liberal en difi-
cultosa implantación en su tiempo. Costa no comprendió nunca 
tampoco, en absoluto, al socialismo ni al anarquismo, las nuevas 
ideologías de la clase obrera y, como bien afirmara Manuel azaña, 
pretendió erróneamente sacar las libertades populares de una «cos-
tumbre local momificada» y, por no formularse las preguntas más 
radicales, «cortó las raíces a los programas de regeneración» 42.

5.  sEnsiBilidadEs disTinTas sOBrE lO QuE COnviE-
nE invEsTiGar y EnsEñar rEsPECTO dEl dErE-
ChO Civil araGOnés hisTóriCO y viGEnTE

aparte de las diferentes valoraciones doctrinales que existen 
hoy en aragón sobre la actual política legislativa en derecho civil 
aragonés y sobre el sentido y significado de la codificación del 
derecho civil aragonés en 1925 y del legado doctrinal de Joaquín 
Costa, hay también distintas sensibilidades sobre lo que sería más 
conveniente o más productivo o urgente investigar en la historia 
completa del derecho aragonés. 

Puede ayudarnos a mostrar lo que acabo de afirmar el libro apa-
recido en 2009 de Morales arrizabalaga titulado «Aragón, nacio-
nalidad histórica. La declaración del Estatuto de 2007, su funda-
mento y sus efectos constitucionales» 43. Este libro, como ya su 
propio título sugiere, pone extensas reflexiones históricas sobre 
aragón y otras muchas reflexiones sobre muchos y muy diversos 
temas al servicio de lo que se pretende explícitamente como una 
«redefinición» del papel de aragón como entidad jurídico política 
en la actual España constitucional y en la línea del Estatuto de 
autonomía reformado por la ley 5/2007, que ha extendido las 
competencias autonómicas y ha procurado robustecer los poderes 
institucionales de la Comunidad autónoma.

Pues bien, aunque sin duda ello es defendible por la libertad 
de cátedra, entre otras razones, resulta curioso que este extenso y 
ambicioso libro, de enfoque exclusivamente jurídico público, 

42 la cita de azaña la he tomado de santos Juliá, Historias de las dos Españas, 
Editorial Taurus, 3.ª Edición, 2005, pp. 201 a 204.

43 El libro citado de Jesús Morales, Profesor Titular de historia del derecho en la 
Facultad de derecho de Zaragoza, y autor de otros libros y varios trabajos de derecho aragonés 
histórico, está financiado por la vicepresidencia del Gobierno de aragón, y tiene 287 páginas.
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apenas se ha ocupado del derecho privado aragonés y de su evo-
lución histórica hasta hoy mismo. El desinterés de Morales arri-
zabalaga por leer y tener en cuenta a los muchos iusprivatistas 
interesados en el derecho civil aragonés histórico o actual le hace 
incurrir, me temo, en esta parcela del derecho privado, en aban-
donos de investigaciones posibles de gran interés o, incluso, en 
carencias o, aunque carezco de espacio para intentar justificarlo 
aquí, en afirmaciones discutibles o francamente erróneas. En 
efecto, aunque el libro aporta bastante reflexión sobre las fuentes 
del derecho en el antiguo régimen, y en particular sobre el carác-
ter «pactista» de las normas aragonesas históricas, hace afirma-
ciones que considero (sin que proceda entrar aquí en este comple-
jo asunto) infundadas o desacertadas sobre el brocardo standum 
est chartae; no explica, pese a ser un principio cardinal del orden 
y la estructura social del antiguo régimen, y no solo en aragón, la 
amplísima autonomía de la voluntad de que disponían los ricos y 
nobles y propietarios para sus contratos y para organizar la trans-
misión por causa de muerte de sus patrimonios familiares; ni dis-
curre sobre la distinción de las que desde el siglo xx nos gusta 
calificar como normas dispositivas y normas imperativas; ni se 
preocupa, en este concreto libro de 2009, por el antiguo derecho 
procesal para las relaciones privadas; ni reflexiona en absoluto 
sobre el papel de las «cartas» o documentos, públicos o privados, 
o de otros requisitos formales, y su incidencia en los negocios 
jurídicos del antiguo régimen; ni se preocupa por los aspectos 
jurídicos o legales del brutal y cruel régimen señorial aragonés 
vigente, aunque evolucionado en su primitiva crueldad, hasta el 
mismo siglo xix; ni reflexiona sobre las relaciones personales 
entre los cónyuges o entre los hijos y los padres, tanto en los 
ambientes urbanos como en la familia patriarcal rural aragonesa, 
regida ésta por antiquísimas costumbres; ni reflexiona sobre las 
relaciones de los parientes de una familia con lo que hoy llama-
mos familia nuclear; etc. una investigación histórica que clarifi-
que y arroje nueva luz sobre estas cuestiones (sobre todas ellas o, 
al menos, sobre alguna de ellas) nos ayudaría a entender mejor, lo 
que sería importante, las diferencias entre nuestro actual derecho 
civil y el derecho privado o civil aragonés del antiguo régimen. 
En particular, investigaciones como esas, que creo que tienen por 
delante un campo muy amplio, nos ayudarían a entender mejor la 
dosis de verdad y la dosis de fabulación que pueda haber en la 
idea de los costistas de que el derecho aragonés antiguo fue pio-
nero o adelantado a su tiempo en igualar a los cónyuges o en 
reconocer una amplia libertad a los hijos frente a sus padres. 
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Quizás resulte particularmente representativo de las diversas 
sensibilidades sobre cómo y qué se debiera investigar en la historia 
completa del derecho aragonés el total desinterés que mostró Joa-
quín Costa, y luego todos los costistas posteriores y defensores de 
la mayor autonomía posible del derecho civil aragonés, por el cruel 
régimen señorial aragonés mantenido tenazmente durante siglos. 
régimen señorial que, para ser justos, hay desde luego que situar 
en su origen en la peculiar situación histórica de los dos primeros 
siglos del reino de aragón, tiempo que fue de guerra ininterrumpi-
da para la constante expansión del reino y guerra constante en la 
que perdieron la vida en combate varios de los mismos reyes ara-
goneses y muchos nobles o aspirantes a serlo. Cruel régimen seño-
rial perfectamente simbolizado, en fin, por ese terrible acto de 
Corte de 1562 que condenaba a muerte a todo el que se pusiera de 
nombre «Libertad» o a quien indujese o intentase inducir a otro a 
ponerse ese tan subversivo nombre. Creo que los juristas aragone-
ses, desde Costa en adelante, han tratado en demasía el brocardo 
hoy normativizado standum est chartae, regla en verdad de impor-
tancia menor dentro del derecho aragonés del antiguo régimen, y 
que se han olvidado, acaso en el fondo por escasa sensibilidad 
democrática, de este acto de Corte de 1562 y de todo lo que tenía 
detrás. la historia de los países y de los pueblos hay que mostrarla 
con rigor y con sus luces y sus sombras. hasta ahora ha preocupa-
do demasiado a los juristas la búsqueda de «señas de identidad» 
para la autonomía aragonesa y se han ocupado sobre todo de subra-
yar las luces de la historia aragonesa, y de enfatizar el prestigio 
europeo y los logros de las «libertades aragonesas» y de las gestas 
militares del reino de aragón, pero no han querido o sabido mos-
trar también las sombras profundas de esta historia aragonesa y los 
rigores de las vidas de los campesinos y de la modesta infantería 
protagonista principal de los enfrentamientos que acabaron siendo 
gestas, victorias militares y conquistas. 

El profesor lalinde 44 proponía como modelo de historiador 
serio el rigor desapasionado y laborioso de Zurita frente al apasio-
namiento ideológico de Blancas, fabulador políticamente muy 
influyente y redactor esmerado y solemne, entre otras cosas, de los 
míticos Fueros de sobrarbe, frente a cuya existencia Zurita se mos-

44 Cfr. de lalinde su obra Los fueros de Aragón, librería General, Zaragoza, 1.ª 
edición, 1976, pp. 114 a 116. refiriéndose a la historia en general, y no solo a la del dere-
cho, ha afirmado recientemente hobsbauwm, Eric, el prestigioso historiador marxista, que 
la actual es la gran era de la mitología histórica; que el anacronismo y el provincianismo 
son dos de los pecados mortales de la historia o historiografía actuales; y que el mundo 
necesita más que nunca historiadores escépticos. Cfr. Años interesantes. Una vida en el 
siglo xx, traducción de Badasseda Gascón, Juan, Editorial Crítica, Barcelona, 2003, 
pp. 273, 374 377-378.
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tró, muy fundadamente según sabemos hoy, escéptico. no debe 
tampoco olvidarse que estudiar las normas jurídicas de la Edad 
Media y de la Edad Moderna en un determinado reino o en una 
determinada zona o región es una forma de profundizar en fenóme-
nos jurídicos, sociales y económicos que fueron, con matices esti-
mables en cada reino o lugar, similares o generales en toda Europa. 
de modo que podría decirse que la insistencia en el rigor histórico, 
que parece en estos tiempos molestar a algunos políticos autono-
mistas o independentistas y a sus historiadores afines o demasiado 
condescendientes, nos hace, en verdad, más eficientes para impul-
sar ideológicamente un europeísmo consecuente y políticamente 
serio, contra lo que suelen sostener esos historiadores autonomistas 
o independentistas, proclives a la manipulación histórica.

Para terminar, diré que, como la investigación y la docencia 
universitaria están íntimamente vinculadas, la doble sensibilidad 
que he detectado y descrito respecto de lo que debiera ser mejor o 
más conveniente objeto de investigación en el derecho aragonés 
histórico, se extiende también, según creo, a lo que debiéramos 
enseñar a nuestros alumnos en los centros universitarios. Por ejem-
plo, para que entiendan y valoren mejor el trascendental artículo 14 
de nuestra Constitución, que establece el principio de no discrimi-
nación por razón de nacimiento, raza, sexo y religión, entre otras, 
es importante que entiendan que en muchos lugares, y entre ellos 
en el reino de aragón, y durante muchos siglos, lo que las normas 
impusieron fue, precisamente, todas y cada una de esas discrimina-
ciones. y en muchos lugares del mundo se siguen imponiendo hoy 
tales discriminaciones y se imponen las ideologías o religiones que 
las intentan justificar. y estaría bien que fuéramos capaces de ense-
ñarles que este artículo 14 de la Constitución, que hoy nos protege 
y dignifica a todos, solo se ha podido alcanzar en la historia a tra-
vés de mucha sangre, sufrimientos y esfuerzos. Como profesor 
zaragozano de derecho civil no puedo sentirme ajeno, por ejem-
plo, al acto de Corte de 1562 o a que la ciudad de Zaragoza haya 
sido cruelmente ensangrentada por dos veces, una por la fuerza 
bruta de un ejército invasor representativo del teórico progreso 
(sitios de 1808: ¿fuerzas de la revolución las tropas napoleóni-
cas?) y otra por las fuerzas franquistas durante la Guerra y la Post-
guerra civil (1936-1945: ¿fuerzas de la Contrarrevolución o de la 
Cruzada las alzadas contra la segunda república?). no es inocente 
ni neutro ideológicamente ni lo que elegimos investigar ni lo que 
enseñamos. debiéramos ser capaces de alcanzar el máximo rigor y 
conocimiento histórico y ponerlo al servicio de nuestros mejores 
valores ideológicos, incluido desde luego el de la libertad.
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En la Facultad de derecho de Zaragoza, hasta que se nos apli-
que el Plan Bolonia, lo que por desgracia parece que va a ser pron-
to, el derecho civil aragonés es hoy, desde un Plan de Estudios del 
año 2000, una asignatura obligatoria cuatrimestral (dos horas teóri-
cas semanales, lo que es muy poco tiempo, y el resto prácticas, 
éstas abundantes). hay una asignatura troncal y cuatrimestral tam-
bién de derecho de familia y sucesiones de derecho civil general 
español (dos horas teóricas semanales, lo que es también muy poco 
tiempo, y el resto prácticas). Como algunas materias difíciles e 
importantes (incapacitación y tutela; régimen económico matrimo-
nial, pese a la peculiaridad del derecho expectante de viudedad; 
sucesión testada, cuando no se trata de testamento mancomunado; 
sucesión legal o intestada, cuando no es troncal; partición de la 
herencia) son muy similares en ambos ordenamientos, hay dificul-
tades de armonización entre ambas asignaturas. 

Personalmente, prefiero en mis explicaciones y en mi programa 
reducir al máximo la explicación del derecho aragonés cuando es 
sustancialmente igual al del Código civil, presuponiendo que en el 
primer cuatrimestre los alumnos habrán estudiado ya esas materias 
con otro profesor, y centrar mis explicaciones del segundo cuatri-
mestre y mi muy escaso tiempo de explicación en lo que es más 
diferente o específico de nuestro derecho civil aragonés y si son 
normas efectivamente aplicadas en la sociedad. O sea, por ejemplo, 
no explico el régimen «consorcial» aragonés de la ley 2/2003, que 
es sustancialmente igual al régimen de gananciales del Código 
civil. Otros compañeros parece que explican homogéneamente 
todo el derecho civil aragonés, incluidas aquellas materias, como 
los pactos sucesorios, con regulación minuciosa pero de vigencia 
social actual insignificante. Estos compañeros sí explican, por 
ejemplo, el régimen «consorcial» aragonés de la ley 2/2003. 

ambas opciones, dados los turnos y rotaciones de profesores 
que cambian cada año sin apenas planificación racionalizadora 
(que sería, desde luego, difícil de establecer), pueden suponer que, 
en un sistema como el mío, materias importantes no se les expli-
quen a los alumnos apenas ni en el primer cuatrimestre ni en el 
segundo, o que, con el sistema explicado de otros compañeros de 
intento de plena explicación siempre de todo el derecho civil ara-
gonés, esas mismas materias importantes se les expliquen, a pesar 
del escaso tiempo disponible para la docencia teórica, de forma 
reiterada en los dos sucesivos cuatrimestres. vigentes el viejo Plan 
de Estudios de 1953 y la Compilación aragonesa de 1967, se podía, 
y así lo hice yo durante muchos años, incrustar en el programa de 
derecho de familia y de sucesiones relativo al Código civil, epígra-
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fes con los institutos más característicos del derecho civil aragonés 
(peculiaridades en la capacidad de los menores; viudedad foral; 
pactos sucesorios; testamento mancomunado; legítima aragonesa; 
sucesión intestada troncal). se incrementaba un poco un programa 
ya de por sí extensísimo, y no era fácil llegar a terminar tan extensa 
explicación, pero había nueve meses para explicarlo a razón de 
cuatro horas teóricas semanales. y también hacíamos, casi siem-
pre, prácticas (cierto que voluntarias, al menos en mi caso) Tengo 
la percepción de que los alumnos actuales salen peor preparados 
que los de antes del año 2000 en derecho de familia y de sucesio-
nes español y aragonés.




